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SECCION DE REALES CEDULAS 
DEL 4RCH!VO GENERAL DE L~ NACION 

Tomo Nv 200. 
Céd. Nq 95.- 1 foja. 
Abril lO ele 1808. 

Idem. 
Céd. N? 96.-2 fojas. 
Abril10 de 1808. 

ldem. 
Céd. N Q 97.-1 foja. · 
Abril lO de 1808. 

·Tomo N 0 201. 
Cécl. N? 62.-2 fojas. 
Abril 12 de 1809. 

Idem. 
Céd; N<i 137.-1 foja. 
Junio 27 de 1809. 

Tomo Nq 202 .. 
Céd. N9 65.-1 foja. 
Febrero 12 de 1810. 

formado por 

LUIS CASTILLO LEDO~ 

Manda proceder a la proclamación dé Fernando 
VII en la Nneva España, previniendo la moderación 
de gastos en los festejos. 

Relata la abdicación ele la Corona que hizo Carlos 
IV en la perso¡1a de su. hijo primogénito Fernando VII, 
y ordena se le jure por Soberano en estos Dominios. 

Real Orden con. que se acompaiía la.Céclula an
terior. 

Instruye sobre las disposiciones de los angloame
ricanos y sus movimientos de tropas, y dicta las pre
canciones que deben tomarse. 

Avisa que el Gobierno de Napoleón ha mandado 
agentes a todos los pneblos de Indias para que fomen
ten la sublevación de ellos. 

Accede a la solicitnd del Ex:virrey Iturrigaray de 
que se alce el secuestro de sns bienes, exceptuando los 
cuarenta mil pesos que tiene como fianza de su juicio 
de residencia. 
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Tomo;-;, .. 202. Acompaña lista impresa de los emisarios de Na~ 
Céd. l\q ¿9o.-.~ fojas. polcún qne se dirigen a América• con instruccionesdé 
Jnnio 23 de 1810. 
2 }il':as. snblevar los dominios <le S. M .. 

Idem. Nombra Virrey de Nueva España al. TenienteGe-
Céd. ::\<.> 299.-1 
Junio 30 de 1~10. 
Tomo ?\ ,, 203. 

foja. neral Don Francisco Venegas. . . . .. , 

Céd. X<! 17.-2 fojas. 
Julio 7 de lSlO. 

Idem. 
Céd. ?\<J 128.-1 foja. 
Sep. 12 de uno. 

Tdem. 
C(·d. :J•! 270.-1 foja. 
Die. 12 de 1810. 

IdeaL 
Céd. i:\Q 296.-1 foja. 
Dic. 29 de 1810. 

Tomo N 9 204 
Céd. N<,> 6.-1 foja. 
lO:nero 5 de 1811. 

Id cm. 
Céd. :\'<.> 10.-I foja. 
Enero 16 de 1811. 

ldem. 
Céd. X'" 53.-2 
Febrero 1 O de 1 

Idem. 

Acompaña copia del Real Decreto en qne declar~ 
la excepción de impuesto a los indios. Tiene al mar
gen una nota del Virrey Venegas la cual lo hace aún 
más interesante. 

Manifiesta satisfacción porla fidelidad y patriotis-· 
mo de la cindad de Vemcruz que mandó quemar en 
una de sus plazas pública~ los papeles sediciosos que 
le dirigieron a su Ayuntamiento los snblevados de Ca
racas tratando de seducirlo. 

Determina que ningtlna persona, por privilegiada 
que sea, debe excusarse de declarar en las causas de 
infidencia. 

Aprueba las acertadas providencias encaminadas 
a evitar en Nueva España el mal ejemplo ~e los habi
tantes de Caracas, a la sazón insurreccionados. 

Decreto de las Cortes en que se declara sean tenidos 
por, nulos todos los actos y estipulaciones que haga eL 
Rey Fernando VII mientras no esté enterament~fibrec. 

Apn1eba lo dispuesto por la Junta préstamo de 
20 millones de pesos, y manda se proponga el premio · 
o condecoración que se podrá conceder a los individuos 
qne la forman. 

Real Decreto en que se manda se guarden. a los 
indios los privilegios y exenciones que les competen. 

A visa qne Mr. D' Ablimon, que vino a los Estadós. · 
Céd. N9 171.-3 fojas. Unidos con i nstrLtcciones secretas, tiene repartidos mu· 
l\Iam 12 de 1811. 
3 piezas. 

Idem. 
Céd. N0 263.-l foja: 
Julio 25 de 1811. 

Tomo No 205. 
Céd. N9 1.-1 foja. 
Agosto 26 de 1811. 

chos emisarios secretos eu Nueva España y en Cuba 
cou el fin de indisponer los ánimos entre criollos y eu
ropeos, y encarga se tomen precauciones para lo cttal 
acompaña una clave que deberá servir eula correspon
dencia. 

Aprueba se hubiesen queiuado los papeles sedicio~ 
sos del Cura Hidalgo, y pr.eviene se excite el celode 
los eclesiásticos para qne en los púlpitos y poteséril:o · 
procuren destruir las opinion\!s que puedan pr~ducir 
dichos papeles. 

Declara que los aprehensóres de los reos, :yas~:in 
Juec~s ordinarios, ya militares, hagan y co.mj)let<enel 
sumario, en causas deintidencia, par¡ila pronta admi-

. nistración de j1,1sticia. 



Tomo Nq 205. 
Céd. N9 114.-1 foja. 
Octubre 2S de 1811. 
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Aprueba los seis batallones principales que se for
maron de las Compañías Sueltas de !vfilicias de la Jq_ 

Brigada. 
Iclem. Inserta la Cédula dirigida al Jefe de Provincias 

Céd. N9 121.-2 fojas. Internas contestando la carta en que éste dió ct1enta 
Octubre 26 de 1811. l l · · · d 1 e H'd 1 · f · 

Idem. 
Céd. N9 HS.-1 foja. 
Nbre. 9 de 1811. 

Idem. 
Céd. N9 215.-1 foja. 
Dic. 3 de 1811. 

Idem. 
Tomo N9 206. 
Febrero 9 de 1812. 

Idem. 
Céd. N<:> 197~-1 foja. 
Marzo 16 de 1812. 

e e a pnsiOn e ura 1 a go y otros Je es 1nsL1rgentes. 
Determina que a la lleg-ada de las tropa;; de la Pe

nínsula se publique un indulto general comprensivo 
ele todas las personas que depusieren sus armas. 

Acompaña Reales Despachos de los empleos mili
tares conferidos a D. Bernardo Donavia, D. Neme
sio Salcedo, D. Alejo García Conde, D. Ignacio Gar
cía Rebollo, D. Miguel José de Emparán, D. Pedro 
Alonso y D. Joaquín de Itttrriyaga. 

Determina que al Teniente General D. José de 
Iturrigaray se le haga su ajuste de sueldo conforme al 
reglamento, y que el alcance que resulte se le satisfa
ga cuando las circunstancias lo permitan. 

Previene se tomen providencias eficaces para con
tener cualquiera inva.sión de los angloamericanos por 
parte de Texas. 

Idem. Previene qne se contimie y substancie a la mayor 
Céd. N<1 240.-1 foja. brevedad la causa instruída contra el I.,ic. Castillejos. 
Abril 25 de 1812. 

Idem. Instrucción con forme a la cual deberán celebrar-
Céd. N9 330.-3 fojas. se en las Provincias de ultramar las elecciones de Di-
Mayo 23 de 1812. pntados de Cortes para el año de 1813. 

Idem. Establece reglas para facilitar la ejecución del ar-
Céd .. N9 332.-2 fojas. tículo 325 de la Constitución, a fin de que pueda veri
Mayo 24 de 1812. ficarse el est!:lblecimiento de las Diputaciones Provin-

Jdem. 
Céd. N<.> 343.-1 foja. 
Junio 11 de 1812. 

Idem. 
Céd. NQ 352.-lfoja. 
Junio 26 de 1812. 
Tomo N<.> 207. 
Céd. N9 17.-1 foja, 
Julio 11 de 1812. 

Idem. 
Céd. N9 32.-4fojas. 
Julio 24 de 1812. 

Céd. N<.> 139.-1 foja. 

ciales. 
Declara que en la prohibición del goce de dos pen

siones por una misma persona, no está comprendido 
en Monte Pío, en lo que. atañe a viudas y huérfanos. 

Previene q ne los desertores deberán ser remitidos 
a sus respectivos cuerpos para que allí sean juzgados. 

Permite al Oidor D. Jacobo de Villaurrutia que per
manezca en la Nueva España hasta que S. A. lo de
termine. 

Acompafia despacho de Mariscal de Campo en fa
vor de. D. Félix María Calleja y repite la Real Orden 
que dispuso la división de las diez Provincias Inter
nas, indicando se lleve a efecto y se señalen los jefes 
en quienes podrán recaer las dos comandancias gene
rales. 

Manda se den las gracias al Ayuntamiento de Ve-



Céd. -::\<¡ 7.J..-l foja. 
Agosto 26 de 1812. 

Idem. 
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racruz por haber colectado sesenta y siete mil pesos, 
entre los comerciantes, para gastos de la guerra. 

Manda se den las gracias a D. Ignacio de la Puen
te por sn donativo de cuatro mil pesos para gastos de Céd. N<.' 75.-1 foja. 

Agosto 26 de 1812. 
Idem. la guerra. 

Céds. N\l 76, 77, 78, 79. Mandan se den las gracias a distintas institucio-
so, 81,82, 83,8-1,85,86, . ' .,.. . ' ' . 1 . ' .. i -t' .. ¡;¡, RS, 89 '" 90 _ nes } ¡Lr::.onrrs pc~rt1cu are:-, por sus l o!l.liVOS, cas1 
¡\gosto 26 -de 1812. todos considerables, para gastos de la: guerra. 

I de m. Previene q ne en todas las pl~zas dé todos los pue-
Céd. 1\Q 91.-1 foja. blos eu que se haya publicado la Constitución se de, 
Agosto 16 

de 
1812

· nominen en lo sucesivo cou este nombre, g-rabándolo 
en una lápida. 

Idem. 
Céd. X<.' 1ó0.-1 foja. 
Sep. 21 ele 1SJ2. 

ti'Iancl::t qt1e los eclesiásticos seculares tengan voz 
y voto en las elecciones de Ayuntamientos, pero sin 
que puedan ser elegidos. 

Ickm. Prescribe las reglas qne deden observarse sobre 
Cécl. NQ 212.-:-2 fojas. repartición de tierras en las presentes circunstancias 
Nobre. S de lo12. d · 

Idem. 
Cécl. N<? 216.-1 foja. 
No).Jre. 7 de 1812. 

e guerra. 
Ordena _se informe a. vuelta de correo de'! éxito 

que haya tenido el repartimiento de tierras mandó ha
cer a los indios por el Decreto de 13 de marzo y26 de. 

1 ' 1 

mayo de 1810. · . . . . · 
, T I_dem. . Decreta queden abolidas las mitas, o mandamien-

Céd. N<> 235.-2 fops. · · d · d" ·d· · · · · · · ·· · · N obre. 9 de 1812 _ tos, o repartumentos e m· lOS, y to o serviClO perso-, 
nal de éstos, para promover el fomento ,de la ag•ricul
tura, la industria y la poblaeión de Nueva España. 

Idem. 
Céd. Nq 246.-1 foja. 
1\ohre. 27 ele 1812. 

Conviene en que no se haga reforma en puntós a, 
la dependencia de la Nueva Galicia, y que e1 Virrei• 
nato :>iga ejerciendo su autoridad sobre ella. 

Tdem. 
Céd. N\l 257.-2 
Dic. 12 de 1812. 

Incluye copia de la representación que ha hecho 
fojas. Fr. Domingo Barreda sobre el atraso y los inútiles. efec

tos de las Misiones de California, ordenando se tomen 

Idem. 
Cécl. N9 262.-1 foja. 
Dic. 16 de 1812. 

Tomo N Q 208. 
Céd. N9 2.-2 fojas. 
Enero 13 de 1813. 

Idem. 
Céd. N9 5.-7 pág. 
Impreso. 

Idem. 
Cé¡;l. N9 5.-1 foja. 

las providencias del caso. 
Concede indulto general a los revoltosos que. han 

cooperado a la invasión del territorio español en las 
Floridas. 

Comunica la resolución tomada en. vista del expe· 
diente sobre quejas dadas por D. Fausto de Elhuyat, 
acerca de los procederes del Marqués de San Jua'n de, 
Rayas, Administrador que ftté del Tribunal de,Mt-
nería. 

Experimentos sobre la conservación de las .cárnes. 
Por el Dr. José de Flor;es, Médico de Cániarade S. M. 

Acompaña impreso del Dr. José de Flores, in ti· 
··tu lado ''Experimentos .sobre la conservacion ·.de las 

A na les .. T. 1 V, 4' ép.- 54. 



Enero 17 de 1813. 

1'omo NQ 208. 
Céd. NQ 7.-1 foja. 
Enero 17 de 1813. 

Idem. 
Céd. NQ 11.-2 fojas. 
Enero 4 de 1813~ 

Idem. 
Céd. NQ 14.-1 foja. 
Enero 24 de 1813. 

Idem. 
Céd. N<' 19.-1 foja. 
Enero 16 de 1813. 

Idem. 
Céd. N9 20.-1 foja. 
Enero 28 de 1813. 

Iclem. 
Céd. Nc¡ 21.-2 fojas. 
()ctubre 2 de 1810. 

Idern. 
Céd. N'' 29.-1 foja. 
Enero 26 de 1813. 

Idem. 
Céd. NQ 30.-2 fojas .. 
Febro. 15 de 1813. 

Idem. 
Céd; NQ 32.-1 foja. 
.Febro. 5 de 1813. 

Idem. 
Céd. N9 47.-1 foja. 
Febro. 25 de 1813. 

Idem.· 
Céd. N° 56.-2 fojas. 
Febro. 22 de 1813. 

Idem. 
Céd. NQ 57.-1 foja. 
Febro. 22 de 1813. 
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carnes'', y ordena se remitan copias ele éste a todos 
los Ayuntamientos y Corporaciones del mando del Vi
rreinato. 

Ordena se paguen al Conde ele l\1octeznma las 
pensiones que le pertenecen, presentando la fe de vi
da, según la orden circnlar de 2 ele julio de 1812. 

Decreta la reducción de los terrenos comunes a 
dominio particular, para el fomento de la agricultura. 

Determina que la Intendencia de la Provincia ele 
Yucatán se separe ele! Gobierno y Capitanía General. 

Dispone que por ningún motivo se cobren en Ve
racruz los derechos reales que deben pagarse eu la Pe
nínsula, de los caudales y frutos que conduzcan los 
buques. 

Avisa que se remiten al Regente y Real Acuerdo 
de la Audiencia, las cédnlas ele providencia que con
tienen los sujetos que S. A. ha nombrado en 1 '\ 29 y 
3 er. lugar, para suceder en el mando ele la Nueva ns
paña al Virrey Calleja, e11 caso de muerte. 

Dispone que el Hospicio ele San Agustín de las 
Cuevas se convierta en convento con el fin de que se 
provean las Misiones de Filipinas. 

Re~;nel ve que se establezca un obispado en la ciu
dad ele Santa Fe, capital de la Provincia ele Nnevo 
México, y también un seminario de estudios mayores. 

· Encarga se tornen providencias para que la pobla
ción de la Provincia de Texas tenga efecto, así como 
su prosperidad y fomento. 

Determina que los militares letrados que tengan 
q ile informar en los estrados ele las Audiencias, pue
dan hacerlo indiferentemente o con el traje que pre
vengan los estatutos de éstas, o de riguroso uniforme 
y espada.· 

Preví ene al Gobernador de Veracruz q ne los dos ü1i 1 
hombres que conducen el navío ''Iviiño'' y demás bn
q u es, no se detengan en ese pnerto sino lo 111 u y preciso. 

Inserta .el decreto' sobre que la religión católica 
será protegida por la Constitución; extingue el Tribu
nal de la Fe, reponiendo a los obispos en el conocimien
to de causas de herejía; habilita a todo español para 
las denuncias ele esta clase, ante la Inquisición, decla
rando que los militares que incurran en tal delito per
derán el fuero. 

Manda que sean quitados de los templos todos los 
retablos ele los reos castigados, declarando que su infa-



Tomo NQ 208. 
Céd. NQ Síl.-1 foja. 
l~ebro. 22 de 1Rl3. 

Id cm. 
Céd. K•.• 59.-2 fojas. 
Fcb. 22 de 1813. 

Idem. 
Céd. ?--:<.> 6.~.-1 foja. 
Marzo 8 ele 1813. 

Idem. 
Céd. N•J 68.-1 foja. 
Marzo 9 de 1813. 

Idem. 
Céd. N9 70.-1 foja. 
Marzo 9 de 1813. 

Idem. 
Cécl. N9 76.-1 foja. 
Marzo 15 de 1813. 

Iclem. 
Céd. N9 80.-1 foja. 
Marzo 10 de 1813. 

Idem. 
Céd. N<? 88.-2 fojas. 
Marzo 19 de 1813. 

Idem. 
Céd. N9 92.-1 foja. 
Marzo 28 de)813. 

Idem. 
Céd. NI' 93.-1 foja. 
Marzo 15 de 1813. 

Idem. 
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nua no es transcendental a sus familias y desC'en
dientes. 

Remite un ejemplar del manifiesto en que se ex
presan los graves motiyos en que se fundó la e;x:tinci6n 
del Tribunal de la Fé, previniendo que se lea aquél en 
todas las iglesias de la Nueva España por tres doniitÍ
gos consecutivos. 

Decreto por e 1 que se aplican a la N ación todos los 
bienes y rentas de la Inquisición, y que manda que si~ 
gan gozando de sus respectivos sueldos los magistra~ 
dos y empleados del extinguido 'I'ribunal, en tanto son 
colocados en otros puestos. 

Decreta cesen los individuos que actualmente com
ponen la Regencia del Reino, y que se encarguen de 
ella provisionalmente los tres Consejeros de Estado más 
antiguos. 

Ordena qne para la admisión en los colegios, aca
demias o cuerpo~ del Ejército y Armada, no se admi
tan informaciones de Nobleza, aunque los interesados 
quieran presentarlos voluntariamente. 

Declara que los oficiales que l~abiendo abandona· 
do sus banderas, se presenten en el término señalado 
en el indnlto de 21 de noviembre de 1810, gozarán de 
él bajo las reglas y circunstancias que establece .. 

Dispone que el ~ía 19 de marzo se vista la Corte, 
de gala, todos los años, y que haya besamanos e iln
minación general, y se cante un solemne "'re deum" 
en todos los templos, haciéndose salvas de artillería, 
en recuerdo ele la publicación de la Constitución. 

Declara el modo ele reemplazar las vacantes que 
ocurran en los AyL1nta1nientos constitucionales, por 
casos de muertes. 

Encarga se proceda con an~eglo a lo decretado por 
las Cortes y establecido por las Leyes acerca de la pre
tensión de Mr. Reynal Keene, natural de Baltimore, 
de poblar y fomentar la Agricultura en los terrenos val
días de la Provincia de Nuevo México, concediénd.ole 
en recompensa el dominio de ellos. 

Previene que ya no se propongan más empleos por 
los jefes de los cuerpos de ultramar, como está man
dado para los de la Península. 

Declara que 'los poseedores de plata labrada y alha• 
jas contribuyan con la mitad d.el valor para los gastos 

·de reserva del Estado, en calidad de· préstamo. 
Insertael Real Decreto de 4 de Nbre. de 83 rela-



Céd. N 9 9·9.-2 fojas. 
Marzo 29 de 1813. 

. Tomo N9 208, 
Céd. N° 115.-1 foja. 
Abril 2 de 1813. 

Id cm. 
Céd. N° 116.-1 foja. 
Abril 4 de 1813. 

Iclem. 
Céd. NQ 117.-2 fojas. 
Marzo 24 de 1813. 
· Idem. 

Céd. N° 118.-1 foja. 
Marzo 24 de 1813. 

Idem. 
Céd. NQ 129.-2 fojas. 
Abril 9 de 1813. 

Idem. 
Céd. N9 134.--2 fojas. 
Abril 8 de 1ill3. 

Id cm. 
Céd. NQ 158.-2 fojas. 
Abril13 de 181.3. 

Id cm. 
Céd. N9 159.-1 foja. 
Abril 14 de 1813. 

Iden1. 
Céd. NQ 168.-1 íoja. 
Abril S de 1813. 

1'omo 200. 
Céd. NQ 107.-1 fója. 
Junio 30 de 1808. 

Tomo 201. 
Céd. N9 13.-2 fojas. 
Enero 22 de 1809. 

Icl.em. 
Céd. NQ 26.-1 foja. 
Febrero 14 de 1809. 

Idem. 
Céd. NQ 53.-1 foja. 
Marzo 17 de 1809. 

Idem. 
Céd. NQ 75.-1 foja. 
Abril 28 de 1809. 

Idem .. 
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tivo al modo de hacer los nombramientos de capellanes 
de los cuerpos del Ej~rcito .. 

. Manda se guarde lo decretado sobre libertad de 
derechos ele toda clase de: utensilios, herramientas, má
quinas y demús artefactos. 

Señala Jos casos en que los empleados públicos son 
infractores de la Constitución ele la Monarquía. 

Decreto ele los casos en que los empleadcs públi
cos son infractores de la Constitución de la Monarquía. 

Concede a los Regidores y demás inclividtlOS ele. 
los Ayuntamientos extinguidos, los mismos honores, 
tratamientos y uso ele uniformes ele que gozaban al ce
sar en esos puestos. 

Inserta el decreto que declara los casos y términos 
en que se ha de conceder el indulto á los militares y em
pleados civiles. 

Fija Jos términos en que ha ele ejercer su autori
dad la Regencia del Reino. 

Suprime todas las fórmulas establecidas sobre car
tas de naturaleza y establece dos cartas: una de natu
raleza y otra de ciudadano. 

Manda que la facultades que según la Pragmática 
de Matrimonios de 19 ele abril de 1813, ejercían los pre
sidentes de las Cancillerías y Audiencias y el Regente 
de la de Asturias, las tengan los jefes políticos de ca
da provincia. 

Manda que los súbditos ele Napoleón, transeuntes, 
salgan inmediatamente del Reino, excepto los que ha
yan hecho servicios .. 

Permite que D. Juan Cordero Girón expenda el 
específico que inventó para curar dolores de muelas y 
de cabeza, y le niega el privilegio exclusivo, exigién
dole lo suministre gratis a los pobres. 

Ordena se elijan en América los representantes 
que debeq asistir a la Junta Central Gubernativa y te
ner acción en sus determinaciones. 

Manda dar gracias a los que concurrieron a la pri
sión ele Iturrigaray, aprob~nclo su remisión a España. 

Manda que a los niños que vinieron en la expedi
ción de la vacuna se les atienda y coloque, señalando 
una pensión a los hijos de D~ Isabel Cendoya. 

Dispone que sean relevados cada cinco años todos 
los Gobernadores e Intendentes de Indias. 

Manda se paguen las libranzas que gire el Minis-



Céd. N° HS.-1 foja. 
Julio 10 de 1S09. · 

Tomo N" ..!01. 
CécL N'l 259.-1 foja. 
Octubre 12 de 1809. 

Idem. 
Cécl . .'\\' 335.-1 foja. 
Diciemhre 19 de 1S09. 

hlem. 
Céd . .:\q JGJ.-1 foja. 
Diciembre JO de lS09. 

Tomo 202. 
C(·d. :'(,. 18.-.! pi,·:as. 

1 O foj <\S. 

Huero 1•.• de uno. 
idem. 

Céd. N<.> 19.-1 foja.,. 
Enero 1<;> de 1810. 

Jdem. 
Céd. N<J 23 .. -1 foja. 
Enero 15 de 1810. 

ldem. 
Céd. Nv 13H.-1 foja. 
:Marzo 20 de 1810. 

Tomo 203. 
Céd. N<> 51.-2 fojas. 
Julio 30 de uno. 

Idem. 
Céd. N9 'J'l.-1 foja. 
Agosto 20 de UnO. 

1 dem. 
Céd. N'l 100.-1 foja. 
Agosto 20 de 1810. 

Idem. 
Céd. N~' 120.-1 foja. 
Sep. 28 de 1810. 

Idem. 
Céd. N<.> 149.-2 fojas. 

21 de 18TO. 

Idem. 
Céd. N9 175.-1 foja. 
Octubre 15 de 1810. 

Idem. 

tro en los Estados Unidos, D. Luis de Onis, para SR-' 

ti~facer el pago de los fusiles qlle deberá mandar a la 
Península. 

Manda que se verifique la confiscación de todes 
los bienes pertenecientes Hl ?vhtrqnés de Brandforte, 
indicando las persona~ en cpyo poder pueden hallarse. 

Ordena que el director de la e;;;:pedidón de la va
cttna, D. Francisco Javier de Bnlmís regrese a Nueva 
España para a~egnrar la propagadón del fluido. 

Niega la solicitud de revocación del nombramien
to de D. Atttonio Echeverría, Director 29 de la Acade
mia de San Carlos. 

Funda la neceddml de pedir a los lwbitantes de 
Nueva España un préstm.no de veinte millones de pe
soi:i, po.r medio de slts tres consulados. 

Trata el astmto de la cédula núm. 18, referente 
al préstamo de veinte millones de pesos. 

Manda que abone la cantidad de cuarenta y Ctta· 

tro mil reales al jefe de la expedidón de la vacuna, 
na, Dr: Francisco Javier de Balmís. . 

. Dispone que al jefe de la expedición de la vacuna, 
Dr. Francisco Javier de Balmís se le aboneia cantidad 
de veinte mil reales de vellón. 

Manda qt1e el Tribunal de esta capital \'Uelva a 
hacer el nombramiento de Rector del Colegjo .de Mi· 
nería con arreglo a sus constituciones. 

Nombra Director de Escultura de la Academia de 
San Cario~ a D. Dionísio Sancho, Escultor de Cámara· 
y Teniente Director de la de San Fernando. 

Advierte que para evitar toda equivocación en Ja 
inteligencia del Real Decreto de 14 de febrero, no de
be entenderse la convocatoria dirigida sólo a los espa. 
ñgles nacidos en América y Asia, sino también a los 
avecindados y a los indios, e hijos de españoles e 
indios. 

Declara exentos del derecho de alcabalas a los in. 
dios en las ventas que hagan de sus bienes rakes. 

Ordena que' en los Dominios de Indias se publicj~1e. 
el restablecimiento del Supremo Consejo y Cánwra de 
Indias a su antiguo estado. 

Decreto en que las. Cortes geuer~les confirman y 

sancionan el concepto de que los dominios españolee\ 
en ambos emisferios fon;na.n una sola y misma mó· 
narquía. 

Permite que el impresor D. Bé1ito Cano y D. Juan 
Anales. T. IV,~·~ ép.-fló. 



Céd. N<,> 207.·-1 foja. 
Octubre 30 de lillO. 

'l'omn N'~ 20.3. 
Céd. N<? 216.-2 fojas. 
Nobrc. 12 lk 1810. 

Idem. 
Céd. Nv 225.-1 foja. 
Nobre. de líi!O. 

ldem. 
Céd. :Nq 226-1 foja. 
N obre. 17 de 1810. 

Idem. 
CGd. Nq 2S9.-l foja. 
Dic. 2 de 18lll. 

Idem. 
Céd. N'l 272.-1 foja. 
Die, 13 de 1810. 

fclem. 
Céd. KQ 278.-1 foja. 
Dic. 18 de 1810. 

Tomo N9 204. 
Céd. N<:' 107.-1 foja. 
Marzo 16 de 1811. 

Idem. 
CéO.. Nq 161.--'1 foja. 
Mayo6de Hm. 

López Cancelada, e;;tablezcnn en sociedad t1na impren
ta ·en 1rt eapital con <:1 distintivo de Ntai y (Jlll" impri
man eJ·"rezo," como so hacía la comunidad de Gen)
nimos del EscoriaL 

Reglamento en qtte se establece el modo de n~ar 
de la libertad de imprenta. 

Determina qne cou la mayor puntualidad se envíe 
al Ministerio en los Estados Unidos cien mil pesos 
annales qne le están asignados. 

Aprueba el nombramiento hecho en el Regente de 
esta Audiencia para los cargos de juez Protector y Vi
cepresidente de la Junta de Caridad del Ho;;picio de 
Pobres. 

Acuerda se Sl1spenda el nomhmmiento de preben
das eclesiásticas, raciones, beneficio~, etc., exceptuan· 
do las prebendas de oficio, y ordena se pungan en la 
Tesorería las rentas de las piezas crtyos nombramien
to:; se suspenden. 

Declara a los Diputados en Cortes, snspensos en 
el ejercicio de otros empleos clurante el. tiempo que 
funjan como tales. 

Manda qne se proceda a resolver sobre el punto 
de la enagenaeíón de las fincas que con el títt1lo de Co
fradías se hallan establecidas en la provincia de Ytt
catán. 

Avisa haber un estado general de las Misiones de 
la Provincia de California, y encarga el fomento de la 
agricultura, las artes, y la industria en aquella región. 

Reitera lo prevenido ya anteriormente, sobre que 
se den auxilios al Goberuador de las Floridas para que 
puedarepeler las miras de Napoleón III. 

Idem. Manda queden abolidos los grillos, esposas, cala-
Céd. N<.l 187"-2 fojas.~ bozos extraordinarios, torturas, etc., sin que ningún 
Ma)'O 30 ele 1811. · · d 1 d · d 

Idem. 
Céd. N<J 220.-1 foja. 
Junio de 1811. 

Idem. 
Céd. N<; 293.-1 foja. 
Julio 24 de 1811. 

Idem. 
Céd. N° 326.-1 foja. 
Agosto 22 de 1811. 

'l'omo N"' 205. 

JUez pue a vo ver a usar e 111nguna e esas cosas. 
Inserta lo que se contestó al Capitán General de 

las Floridas sobre las ocurrencias en la occidental, y 
dice. que si es posible se acuda desde Provincias Inter· 
nas a sofocar la insurrección. 

Confiere a Tepic el título de Noble y Leal Ciudad 
por los servicios que ha prestado. 

Manda que en ingualdad de circunstancias sean 
preferidos en los puestos, así eclesiásticos como civiles. 
y mili~ares, los defensores de Zaragoza, Geroma, Cin· 
dad Rodrigo, etc., etc. 

Concede absoluta libertad a los habitantes de Amé-



Céd. ?\t• :?3:1.-1 fuja. 
Fel}!TfO 9 th:~ l illl' 

TonJO :'\q 2\l.~. 
~éd. X<.' 2S-l.-l foja. 
Dic. J.+ dt~ 181 J. 

"l'omo '!\' ,, 20·\. 
Céd. :\•.> 221.-2 foja.<;. 
:\Iariv 29 eJ..: .lf'J2.. 

ldcm. 
Céd. N•.• 222.-1 foja. 
Junio 27 de ltllL 

Tomo N9 206. 
Céd. N<J 50 -2 fojas. 
Enem 19 de 1812. 

ldem. 
Céd. N 9 120.-1 foja. 
Enero 24 de 1812. 

Idem. 
Céd. ?\'9 122.-1 foja. 
Enero 31 de 1~12. 

Idem. 
Céd. N'.i' 127.-1 foja. 
Febrero 6 de lill2. 

Idem. 
Céd. N<.• 133.-1 foja. 
Febrero 6 de 1812. 

Idem. 
Céd. 146.-1 fo,ia. 
Febrero 14 de 11HZ. 

Idem. 
Céd. N<? 231.-l foja. 
Abril 17 de 1812. 

Idem. 
Céd. N9 232._:_2 fojas. 
Abril 20 de 1812. 

Idem. 
Céd. N0 242.-2 fojas. 
Abril 25 de 18.12. 

Idem. 
Céd. N9 278.-1 foja. 
Abril 23 de 1812. 

rica para ;;embrar, enltivm· y promover toda daS<ede 
industria;;. 

Di;;pom~ qt1e sobre el informe qtte acotnpaña, so
bre d atr~1~o de la U!ediciua y la cirujía, se fortne ex· 
¡1edíente relativo por el protomedicato y se décttenta 
~1 Con:-;ejo d<.: Regeucia. 

Relatím al testamento de Dña. :tvfaríaJosefa Ve:r, 
12;ara y Hernánde:r., de Qnerétt~ro, qnien di!>puso sefúri· 
dara C(ln sus bienes, ttll hospital de pobres, tm.a casa 

de recogida~, 1111 co11vento de enseñ.atw . .a o en su lugar 
cuatro escuelas, nu depósito de maíz y de trigo, uml 

casa de cuna y alumbrado niKturno para .la pobla
ción. 

Previen-e que sin embargo de estar .a la disposición 
de los virreyes toúas las fuerzas navales que hubiere 
en d distrito de su mando, no pueden mezclarse en su 
gobierno i uterí-or. 

Manda que e.1.1 los Dominios ·de.Indias e Islas Fi
lipinas se observe lo dispuesto acerca del de¡ito de 
Fracmasonería. 

Inserta .ei Real Decreto de las Cortes, a\)oliendo 
!a pena de la horca, que deberá ser snbstituída'poria 
de garrote. 

Determina que ¡;e abran subs\;ripai-ones pára la 
manutención de lo!'\ ejércitos de la Península. 

Pre,·iene que si no ·se.ha puesto en ejecudonia l~y 
sobre libertad de imprenta, se haga aun éuando falten 
vocales de la Junta de Censura. · 

Previene se mande un facultativo en minas a la 
Provincia de Guatemala. 

Declara que la fabricación de naipes sea libre en 
Nueva España, lo mismo qne su venta, y señala la cuota 
qne cada baraja debe pagar en las Aduanas. 

Decreta queden suprimidos los Tribunales C{)no· 
cidos con el nombre d·e Consejos, y crea el Supremo 
Tribunal de Justicia. 

. Resuelve que los apostaderos de marina de Amé
rica queden dependientes de los Virreyes y Capitanes 
Generales, menos en lo gubernativo. 

Establece premios para los militares que se dis· 
tingan .por su constancia en el servicio o por susac~ 
cione:> de guerra. 

Inserta el decreto .delas Cortes, deroga~rdo un ar~ 
tí culo que prohibía a los brigadieres y generales qué' 
han sido coroneles de navío, el uso de tres galones. 



Torno Nq 206. 
Céd. N11 294.-l foja. 
Abril 23 de 1812. 

Idem. 
Céd. Nv 307.-2 fofas. 
Mayo 25 de 1812. 

Idem. 
Céd. N<1 .117.-2 fojas. 
Junio.:> de 18!2. 

ldem. 
Céd. N<J3.20.-2 fojas. 
Junio 6 df.: 1812. 

lOO 

Decreta q11e ning{m parttcnlar reím 
la Con;;títt1ción polítíca, para evitar sE'n alterada. 

COtH.'ede indvllto general a ~o~ reos militan::< par;¡ 
señalar el día en qne se publicó la Cons\inttión poiíti
tica de la Monarquía. 

Establece tln Trihtmal especial ele Gnerra y l\Iarina 
para que conozca de todas- 1as c<msas y tH'>gücio:'i conten
ciosos del fllero militar. 

Previene que la substitución de poderes para ne
gocios de gracia y Gobierno en ImHas, se haga en 
agentes del nÚ!llero que expresa. 

ldem. Decreta la publicación de la Corrstitncíón polít ira 
Céd. Nv3Z4.-1 foja. de la :rvlonarquíaespañola e indica el modo de hacerlo. 
Marro 18 de 1812. 

Idem. Constitnción Política de la Monarquía Español" 
Céd .. NQ 3·25.-52 págs. prmnnlgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812. 
Marzo 19 <le 1812. 
Tomo N~· 208. Avisa de enterado de las cartas en qm: se <hd)¡~ 

Cé~l. N<~l86.-2 fojaS~. cuenta de las hostilidades de lo:; americanos en Pro
Mayo 15· de 1813. 

Jdem. 
Céd. NQ 189.-1 foja. 
:M:ayo de 1813. 

Idetu. 
Céd. Nvl97.-1 foja. 
Mayo 20 de 1813. 

Jdem. 
Céd. N'l 20L-1 foja. 

· Mayo 24 de 1813. 

!dem. 
Céd.N11. 203.-lfoj<t. 
Mavo 25de 18B. 

· Idem. 
Céd. N<1 207.-1 fojrt. 
Mayo 26 de 1813. 

Idem. 
Céd. N'7215.-3 fojns. 
Mayo 25 de 1813. 

Idem. 
Ced. N" 223.-1 foja. 
Junio6 de 1813. 

Iden1. 
Céd. NQ 224.-1 foja 
Mayo 26 de 1813. 

vincias Intern·us, y comunica las medidas que deben 
tomarse sohre el particular. 

Previene a1 Regente de la Andiencia q11e ésta in
forme acerca de lo prevenido sobre el bando n:latÍYO 

al modo de proceder contra Jos eclesiásticos traidcn¡;. 
que sean aprehendidos con las armas en las mano;;. 

Nombra a1 Teniente Coronel D. Juan Nepomuce· 
no de Cárdenas para el gobierno militar y poHtico dei 
Presidío de BacaJar. 

Prevíene que no se admita a ningún emi!;ario de 
los Estados Unidos, y que el snjeto de aquella proce· 
el encía, que sea lw.llado sin pasa porte se trate como 
espía. . 

Hace vatias indicaciones sobre la nwnem de efec
tuar Jos ascensos de los empleados pí1blicos. 

Reitera lo que se previno en 23 de marzo de 1791. 
sob.re el establecimiento de una escaln de asctn,_!;s, uJ
tre los OJicíales Reales, a efecto de qur;: no ::-e perpe

túen en una sola caja. 
Inserta el plan de. arreglo provisional dd ruerpo 

de los Guan\ias de Corpns. 

Manda que en las solemnidades públicas los ]des 
Políticos presidan 'y en sn defecto Jo,; Presidentes de 
lasDíputacíones Provinciales. 

. Dispone que los ayuntamie!!tos de todos les p:e-
. blos procedan a qt1itartodoslo,; signos de YasallBje que 

haya, en atención a que el 11oble orgullo de la Nm:ióu 



Tomo X" 208. 
Céd. N" 232.-2 fojas. 
Junio 11 de 1813. 

Idem. 
Céd. f\ 0 233.-8 pág-s. 
Fuero 1 <.> de li\10. 

Iden1. 
Céd. ?\ 0 234.-1 foja. 
Junio 12 de 1813. 

Idem. 
C.érl. N° 236.-2 fojas. 
Junio lO de 181:\. 

1dem. 
Cécl. N° 237.-1 foja. 

Idem. 
Céd. N° 239.-1 foja. 
Junio 18 de 1813. 

Ident. 
Céd. N° 244.-2 fojas. 
Junio 8 de 1813. 

Idem. 
Céd. N° 247.-1 foja. 
Junio 8 de 1813. 

Idem. 
Céd. N° 248.-1 foja. 
Junio 8 de 1813. 

Idem. 
Céd. N° 249.-2 fojas. 
Junio 10 de 1813. 

Idem. 
Céd. N° 256.-2 fojas. 
Junio 11 de 1813. 

Idem. 
Céd. N° 257.-2 fojas. 
Junio 11 de 1813. 

Idem. 
Céd. N° 258.-1 foja. 
Junio 11 de 1813. 

Idem. 
Céd. N° 265.-1 foja. 
Junio 25 de 1813. 

Idem. 

401 

espnilola no sufriría tener a la vista recuerdos conti· 
nnos de humillación. 

Recomienda con toda eficacia el qne se oponga a. 
los insnrgentes no sólo la fuerza armada, sino que se 
contrarresten sus proclamas, bandos y edictos, conven· 
ciéndolos de sns errores. 

Reg-lamento de sueldos para los oficiales y demás 
clases del Ejército que se retiran del servicio. 

-Apruehtt el privilegio que se concedió al Presbí
tero ]osé Sánchez Espinosa, para usar los alambiques 
de sn invención y elogia el celo de éste por la industria. 

Inserta el real decreto en qne copia el qne se re
fiere a las penas en que incurren los eclesiásticos sedi
ciosos y encarga su puntual observancia. 

Previene qne en la festividad de San Fernando se 
le ponga siempre el título de Rey de España a este 
santo. 

Res u el ve que la Junta ele Seguridad Pública, esta
blecida en la capÚal de Nueva España cese en el ejer
cido ele sus funciones: 

Translada el decreto por él cual se protege el de
recho de propiedad agrícola· y ganadera y se concede 
libertad en sus especulaciones. 

Inserta el decreto que .. previene lo que debe obser· . 
varse para que los ejércitos reciban más fácilmente los 
auxÍlios necesarios para su subsistencia y sus marchas. 

Inserta el decreto que autoriza a todo espafíol.y 
extranjero avecindado en el Reino para establecer li
bremente las fábricas de artefactos, de cualquiera clase 
que g·usten. 

Manda qne se establezca en todas las Universida
des cátedras para la enseñanza de la agricultura, sos
tenidas por los municipios. 

Inserta el decreto que comprende el mét-odo que 
han de observar las Juntas Censorias en el ejercicio de 
sus funciones. 

Translada el reglamento que deben establecer las 
Juntas Censorias sobre los papeles que se den a luz cori · 
motivo de la libertad de imprenta. 

Expresa los médios de proteger los derechos de 
propiedad que los autores tienen sobre sus escritos. 

Resuelve que por las actuales circunstanCias del 
Reino, se autoriza al Virrey de Nueva Espafia para que 
disponga la construcción de algunos cañones. 

Dispone se paguen 27,732 reales y 26maravedíes, 
Anales. T, IV, H ép.-56. 



Céd. N<J 266.-1 foja. 
Junio 26 de 181.3. 

Tomo NQ 208. 
·Céd. Nq 267.-1 foja. 
Junioo 15 de 1813. 

Tomo N° 209. 
Céd. ~o 2.-1 foja. 
Julio 4 de 181.3. 

ldem. 
Céd. N° 9.-2 fojas. 
Julio S de 1813. 

Idem. 
Céd. N•l 21.-1 foja. 
Julio 1.3 de 1813. 

Idem. 
'Céd. N° 40.-1 foja. 
Julio 2.3 de 1813. 

Idem. 
Céd. N\> 52.-1 foja. 
Julio 24 de 1813. 

Iden1. 
Céd. N° 53.-1 foja. 
Julio 5 de 1813. 

Idem. 
Céd. N9 54.-1 foja. 
Julio 25 de 181.3. 

Idem. 
Céd. NQ SS.-1 foja. 
Julio 17 de .1813. 

Idem. 
Céd. N\>. 66 . ...:...1foja. 
julio 29 de 1813. 

"]deri1. 
Céd. N<J 67.-1 foja. 
Julio 30 de 1813. 

Idem. 
Céd. N9 75.-1 foja. 
Agosto 4 c.l.e 1813. 

Ic.l.em. 
Céd. N9 80.-1 foja. 
Agosto 10 de 1813. 

en vellón, a Fr. Francisco Núííez por la colecta de 1-~ 

religiosos para el Colegio ele la Santa Crnz, de Que
rétaro. 

Declara que los catedráticos no deben entenderse 
excluí dos de ser Diputados y menos de elegir, cuando 
no son electos. 

Prohibe que ni por cuenta de los Fondos de Pro
pios ni con particulares se eroguen gastos en el recibi
miento de los Jefes Políticos. 

Establece un premio de constancia, ele 112;/z rs. 
al mes, entre los de 90 y 135, y el retiro con 260 rs. al 
mes y grado de Teniente al que haya servido cuaren
ta años. 

Determina que el arreglo de los teatros, su decen
cia, economía, y distribución de sus productos corra 
por cuenta de lo~ Ayuntamiento. 

Aprueba la disposición tomada por el Gobernador 
de Veracruz sobre el embarque ele las tropas de menos 
confianza. 

Nombra vocales para la Junta Pro\·isional de Cen
sura, de la capital Je Nueva España. 

· Dect-eta que el 17(/c, que los Propios de los pue
blos de Provincias ~e pagaba á los Agentes ele los Ayun
tamientos, se reduzca a un lOo/o aplicable a la consoli
dación de Vales Reales. 

Avisa la venida de la fragata de guerra, ''Vengan
za," a Veracruz, para llevar oro, plata y frutos pre
ciosos de particulares. 

Decreta que en las causas criminales no haya lu
gar al recurso de uulidad de la sentencia que cause 
ej ecu tori a. 

Contesta de enterado sobre la epidemia que hay en 
Puebla y las providencias tomadas para sn extinción. 

Nombra vocales de la Junta Provincial de Censu
ra, de Guadalajara, a los sujetos que expresa. 

Concede al ConsuÍado de Gnadalajara la prórroga 
que solicitó para continuar el cobro de derecho de ave
ría de los puntos y efectos, hasta cubrir el costo de 
una cálzada desde aquella ciudad hasta el puerto 
de San Blas. 

Enterado del ataque qqe los insurgentes intenta
ron sobre el Con:Voy de Caudales que caminaba a las 
órdenes del Brigadier Juan José de Olazábal, y dicien
do que atenderá a la familia del Capitán Cristóbal Mo
ral que murió en dicha acción. 



Tomo X" 209. 
Cécl. ?-< 0 8-f.-1 foja. 
Agosto 12 ele 1813. 

·rdem. 
Cúl. :\q 106.-1 foja. 
Agosto S de 1813. 

Idem. 
Céd. :1\Q 126.-1 foja. 
Agosto 17 de 1813. 

Idcn1. 
Céd. :N° l-+2.-1 foja. 
Agosto 23 ele 1813. 

4·03 

Declara que la Real Orden en que se manda que 
todos los militares que mueran de alguna enfermedad 
en plaza sitiada sean con~iclerados como muertos en 
acción de guerra, se hace extensiva a las mujeres y 
padres de los mili tares que m u eran en ejércitos que se 
hallen en país epiclemiado, pagándoles lo correspon-
diente al sueldo ele su esposo o hijo. 

Exonera al ganado de todas clases, de muchos de
reclws que pagaba. 

Prohibe la corrección por medio de azotes, en to
das las escuelas, colegios y casas de corrección y reclu
sión, bajo la más estrecha responsabilidad. 

Declara q t1e los Gobernadores de plazas sitiadas, 
que las defiendan hasta oblig·ar al enemigo a levantar 
el sitio, sean considerados como Generales en Jefe pa
ra la opción de los premios señalados en el Decreto de 
18 de agosto de 1811. 

Idem. Ordena se paguen al Conde de Moctezuma, a sú 
Céd. J\O 162.-1 foja. hermana y su madre las pensiones que reclaman. 
Sep. 20 de 1813. . . 

Idem. Ordena que todas las reducciOnes y doctnnas de 
Céd. N° 183.-2 fojas. indios, que están al cuidado de misioneros y tengan 
Octubre 12 de 1813. diez años, deberán entregan5e inmediatamente a los 

Idem. 
Céd. X" 189.-1 foja. 
Nbrc. 13 de 1813. 

eclesiásticos ordinarios. 
Decreta se abran los puertos de Tonalá y Tapa

chula, con libertad de derechos por diez años 1 y sólo 
para el comercio interior, a fin de facilitar ·el comercio 
de Chiapas con Guatemala, Nueva España y el Perú. 

Iclen1. Enterado de los estragos del "vómito negro" en 
\écl. :-;o 195.-3 fojas. Puebla y otros lugares, envía adjunto un' 'Interroga-
Nobre. 10 de 1813. . , , 1 1 · · f 1 f 1 · 

Idem. 
Céd. K~ 127.-1 foja. 
Nobre. 13 de 1813. 

Idem. 
Céd. N° 240.,-1 foja. 
Dic. 9 de 1813. 

Idem. 
Céd. K 0 241.-1 foja. 
Dic. 9 de 1813. 

Idem. 
Céd. No 244.-1 foja. 
Dic. 11 de 1813. 

Tomo N° 210. 

tono por e cna qUiere 111 ormen os act1 tattvos. 
Dispone que en el término de un mes sean cam

biados los cementerios fuera de poblado y en parajes 
ventilados. 

Pide informes necesarios para poder resolver la 
acttñación de moneda de vellón en América, hasta 
la cantidad de cincuenta niillones, en cuartillas, me
dias cuartillas y cuartos. 

Indica el modo de restituir a D. Juan López Can
cela, en nnión de D. Manuel López Valdés, la redac-. 
ción de ''La Gaceta de México.'' 

. Nombra Patriarca ele las Indias, Limosnero Ma
yor del Rey y Vicario General de los Ejércitos Nacio· . 
nales de Mar y Tierra al R. Obispo de Arequipa D. 
Pedro José Chávez ele la Rosa. 

Acompaña el decreto relativo a la población de 



Céd, N° 6.-2 fojas. 
Dic. 1 o de 1R13. 

la Provincia de Tejas, que ha propuesto Don. Ricar
do Raimnnclo Keene y mancla se obsen·e escrupulosa-
m en te. 

Tomo No 210. Decreto relativo al medio de poblar la Provincia 
Céd. N') 6 bis.-2 fojas. de Tejas conforme al proyecto presentado por D. J{i-
Dic. 1° de 1813· cardo Ra,imunclo Keene. 

Idem. 
Céd. N° s·.-1 foja. 
Enero 31 de 1814. 

Idem. 
Céd. Ng 16.-1 foja. 
Marzo 2 de 1814. 

Idem. 
Céd. N° 19.-1 foja. 
Marzo 4 de 1814. 

Idem. 
Céd. No 20.-1 foja. 
Marzo 5 de 1814. 

Idem. 
Céd. N° 26.-1 foja. 
Marzo 22 de 1814. 

Idem. 
Céd. N° 36.-1 foja. 
Marzo 31 de 1814. 

Idem. 
Céd. N° 37.-1 foja. 
Marzo .31 de 1814. 

Idem. 
Céd. N° 45.~2 foja. 
Abril5 de 1814. 

Idem. 
Cécl. N° 63.-:-1 foja. 
Abril 23 de ;1814. 

Idem. 
Céd. N° 74.-1 foja. 
Mayo 15 de 1814. 

Idem. 
Céd. N° 75.-4 fojas. 
Mayo 4 de 1814. 

Idem. 
Céd. N° 78.-1 foja. 
Mayo 16 de 1814. 

Idem. 

Relativa a la Comisión encargada ele verigttar las 
diferententes castas de indios, sus costumbres, idio
mas, cultos e industrias. 

Previene se cnide de conservar perfectamente fres
co el pus vacuno y se observe con exactitnd el regla
mento respectivo. 

Dispone que ele la pensión de qne disfruta el Du
que de Ve raguas sobre las cajas de Veracruz, se le des
cuenten seis mil reales y se le entregnen al apoderado 
de su esposa la Duqnesa. 

Nombra Contador general de Indias a D. José 
Manuel de Aparicio. 

Notifica haber sido nombrado segundo director del 
Gabinete ele Historia Natural el Sr. D. Pablo de la 
Llave, quien pasa a América con el encargo de colec
cionar ejemplares para dicho Gabinete. 

Pide se remita por duplicado la memoria que so
bre liínites de las Provincias Internas con los Estados 
Unidos escribió el Presbítero D. José Antonio Pichar
do, del Oratorio ele San Felipe Neri. 

Previene que al Capitán Guillermo Dupaix se le 
abonen sus sueldos, así como a sus ayudantes, mien
tras concluye sus trabajos sobre ántigüedades. 

Ordena se confisque todo buque extranjero que, 
procedente de algún puerto de las Provincias que se 
hallan en revolución, arribe a España. 

Suspende la aprobación de las pensiones concedi
das a varias viudas de los fallecidos en la insurrec
ción y declara que los virreyes no pueden librar canti
dad alguna sobre este ramo. 

Declara nulos los empleos, gracias y ascensos con
cedidos por la Regencia y las Cortes durante la ausen
cia y cautividad de Fernando VII. 

Real decreto qne declara nula la Constitución 
de 1812. 

Declara nulos Jos empleos, gracias, ascensos y 

todo decreto emanados de la Regencia y Cortes duran
te la ausencia y cautividad ele Fernando VII. 

Extingue el empleo de Jefe Político, cuyo man-



Céd. N° 79.-1 foja. 
Mayo .f de 1814. 

Tomo N° 210. 
Céd. N9 RS.-1 foja. 
Mayo 22 de 1814. 

Idem. 
Céd. ;..;9 89.-1 foja. 
1\lnyo 23 de 181+. 

[dem. 
Cécl. N9 91.-1 foja. 
l\Iayo 24 de 1814. 

Idem. 
Céd. W' 92.-1 foja. 
Mayo 24 de lt\1~. 

Idem. 
Céd. N<? 101.-1 foja. 
:;\layo 30 ue 1814. 

Idem. 
Céd. NQ 152.-1 foja. 
Junio 18 de 1814. 

Tomo N0 211. 
Céd. N<? 14.-1 foja. 
Julio 5 de 1814. 
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do recaení en lo sucesivo en los Capitanes y Comatf~ 
dantes generales de Provincias. · 

Contesta de enterado del préstamo de un millón 
setenta y ocho mil novecientos pesos que se abrió eh 
Nuent España para subvenir a las necesidades del 
Erario. 

Manda que siempre que entren las tropas a las 
iglesias, lo hagan sin gorras. 

Suspende la creación de nuevos Aytmtatriiehtos 
en los pueblos que no los tienen, ni han tenido hasta 
el día. 

Da los medios de hacer las elecciones de indivi
tlnos para Ayuntamientos, en pueblos en qne haya más 
de una parroquia. 

Nombra Patriarca de Indias y Procapellán y Li
mosuero mayor de S. M. a D. Francisco Antonio Se" 
brián y V aloa, Obispo de Oribuela. 

Manda se manifieste a nombre de S. M., a la Co
munidad del Colegio de Ntra .. Sra. de Guadalupe de 
Zacatecas, lo ~atisfecho que está de su fidelidad y bilt\
nos servicios. 

Acompaña copia de la Memoria presentada al Rey 
por el Teniente de t~avío Francisco de Paula Tamai:iz·~ 
sobre las reformas que conviene hacer eü el sistema 
de gobierno q.ue rige en la Provinda de Alta CaHfot~ 
nía, y manda: que reúna una junta dé personas,com~ 
peten tes que dictamine acerga de la referida Memoria .. 

Idem. Memoria presentada al Rey por el Teniente de 
Céd. N"14 bis.-10 fojas. navío Francisco de Paula Támariz sobre las reformas 
Mayo 20 de 1814. . · · 'd · · 

Idem. 
Céd. N9 18.-1 foja. 
Julio 7 de 1814. 

Idem. 
Céd. NQ 18.-1 foja. 
Julio 2 de 1814. 

Jdem. 
Céd. XQ 18.-Zfojas. 
Julio 2 de 1814. 
Tomo N"' 210. 
Céd. NQ 121.-1 foja. 
Junio 8 de 1814. 

Idem. 
Céd. NQ 157.-1 foja. 
Junio 21 de 1814. 

Idem. 
Céd. N9 159.-1 foja. 
Junio 22 de 1814. 

que conviene hacer en el Sistema e gob1erno que n-
ge en la Provincia de Afta California.- Interesa~te. 

Acompaña dos ejemplares de cada Uno de los de. 
cretos que restablecen el Consejo y Cámara de Indias. 

Decreto que restablece el Consejo y Cámara de • 
Indias, en la forma que indica én la nómina respectiva. 

Restablece el Consejo y Cámara de Indias y contie
ne la nómina de Ministros de que hap de componet:se. 

Recuerda el cumplimiento de lo dispuesto en las 
Leyes y Ordenanzas de Intendentes acerca de la repar• 
tición de terrenos. 

Prohibe el uso· de las plumas en· el· unifoiwe del 
Ejército, por juzgarlas un gasto superfluo. 

Suspende la remisióndelos dos ejemplares dé'.to
das las obras y escritos publicados en N.ueva España, 
que se mand~ban a la Biblioteca de las Cortes. 

Anales: T. lV, 4~ ép.-57c 



Tomo N~' 210. 
Céd. NQ 165.-1 foja. 
Junio 23 de 1S14. 

Idem. 
Céd. N~'l66.-2 fojas. 
Junio 15 de 1814. 
Tomo N() 211. 
Céd. NCJ 2.-l foja. 
Julio 1<> de 1814. 

Jdem. 
Céd. NCJ 12.-1 foja. 
Julio 4 de 1814. 

Idem. 
Céd. N9 35.-1 foja. 
Jt1lio 23 de 1814. 

Idem. 
Céd. N<.> 43.-1 foja. 
Jnlio 28 de 1814. 

Idem. 
Céd' N9 44.-1 foja. 
Julio 31 de 1814. 

4·0G 

Anula la pensión concetlicla al Subinspector del 
Cuerpo de Artillería, n. José Ponce, y declara qne los 
Virreyes no tienen facnltarle~ para conccrler empleos 
en dicho cuerpo. 

Real Decreto por el cnal S. M. establece el Con
sejo de Guerra, bajo nnevas formas y atribuciones. 

Pide informe sobre la excepción del pago del de
recho de anualidad, que solicitan los religiosos de la 
Provincia de Yucatán. 

Dispone qne todo lo perteneciente al Miiiisterio 
de Indias se siga despachando por las demás Secreta
rías de Hstado, como hasta aquí. 

Resuelve que con los efectos europeos qne se re
embarquen para el Puerto de Veracruz desde cnales
c¡niera otros de América donde se hayan introducido, 
se acompañe la hoja original que va unida á los regis
tros y despachos ele las aduanas de la Península. 

Restablece el Ministerio Universal de Indias. y 
manda qtte todos los asuntos se vnelvan a dirigir allí. 

Acompaña ejemplares de la circular que el Minis
tro D. Mignel de Lardizábal dirige a los habitantes 
de Indias. 

Idem. Circular dirigida por el Ministro Universal de In-
"Céd. Nv .¡.,~ bis.-2 fojas. días a los habitantes de ellas reclamándoles toda su 
Julio 20 de 1814. di . . ' 

'rdem. 
:Céd. NQ45.-:-1 foja. 
.Jplio 31 de 1814. 

Idern. 
.Céd. NQ 50.':-1 foja:. 
Agosto 2 de 1814-, 

réietn · 
.Céd .. N c.> 54.-2 fojas. 

\Agosto 8 de 1814. 

Idem. 
Céd. NQ 56.-1 foja. 
Agosto 10 de 1814. 

Iden1. 
Céd. N° 62.-1 foja. 
Agosto 17 de 1814. 

Idem. 

a· IeSIOn. 

Manda qne se encargue inmediatamente a uno o 
más sujetos competentes el escribir unas Memorias 
de cuantos sucesos han sobrevenido en Nueva España 
con motivo de la insurrección, exponiendo el carácter 
e instrucción de los sujetos qtte surgieron y figuraron 
en los movimientos, objetos é¡l1e se propusieron, etc. 

Ordena se levante al Conde de Campogiro el se
cuestro de sns bienes hecho en Veracruz a consecuen
cia de la Real Orden de 18 de diciembre de 1811. 

Pide infonnes sobre las diversas proposiciones e¡ ne 
inserta y que hizo al Rey, D. Miguel José Gordoa, 
Dipntado por Zacatecas, para el fomento de la minería. 

Declara en .comisión la Intendencia de Nueva Ga
Ücia, mientras se la separa del gobierno milítar de la 
misma Provincia . 

. Repite lo dispuesto en cédula anterior sobre que 
por las cajas de Veracruz se satisfaga a D. Juan Jo
sé Marcó del Pont el importe de mil fusiles y demás· 
que se le adeude .. 

Previene que todo inclividüo de nacionalidad fran-



Céd. N9 68.-1 foja. 
Agosto 30 de 1Sl·L 

Tomo N"' 211. 
Céd~ N9 74.-2 foja!'\. 
Sep. 19 de 1814. 

Idem. 
Céd. }[Q 80.-1 foja. 
Sep. 3 de 1SH. 

Id e m. 
Céd. :N9 81.-1 foja. 
Sep. 3 de lSH. 

Iden1. 
Céd. ~Q 86.-l foja. 
Sep. 10 de li;14. 

Idem. 
Céd. N? 99.-1 foja. 
Sep. 22 de 1814. 

Céd. 
Sep. 

Idem. 
100.-1 foja. 
de 1814. 
Idem. 

Cécl. N9 111.-2 fojas. 
Sep. de 1814. 

Idem. 
Céd. N<,> 112.-2 fojas. 
Octubre 7 de 1814. 

Idem. 
Céd. N<í 119.-1 foja. 
Octubre 10 de 1814. 

Idem. 
Céd. N<! 120.-1 foja. 
Octubre 13 de 181-+. 

Idem. 
Céd. N9 124.-1 foja. 
Octubre 14 de 1814. 

Idem. 
Céd. N<.> 137.-1 foja. 
Octubre 24 de 181,4. 

Tdem. 
Céd. N° 142.-1 foj;:¡_. 
Octubre 29 de 1814. 

Idem. 
Céd. N<;>l44.-6 fojas. 
Sep. 9 de 1814:. 

ldem. 
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cesa que se encuentre eu América promoviendo de 
cualquier modo la rebelión, se le considere cotno aven~ 
turero y como tal se le castigue. 

Decreto mandando se observe en toda la Améri· 
ca la resolución que se expresa, restrictiva. de laliber., 
tad de Imprenta. 

Aprueba la supresión del Juzgado de P91icía y re• 
sttelve se cuide de la buena organización de la, t:te la 
capital. 

Restablecido el Santo Oficio, manda se pongan a 
dís¡msición de los tesoreros del respectivo tribunal to" 
das las fincas, créditos y efectos que le pertenezcan. 

Aprueba la declarnción de que el remate del mo
lino confiscado a Allende debe hacerse y decidirse por 
la Intendencia. 

Manda cese en Veracruz la exacción del Ílnpues
to de un peso en fanega de cacao de Maracaibo. 

Confiere la Intendencia de 1:;~. Provincia de Gua• 
najuato a D. Fernando Pérez Marañón. 

Or{lena que en los reinos de Iüdias e .Islas F'ilipi"
nas se lleve a efecto la ,aplic:ación de los árbilrios con· 
cedidos al Consejo Supremo de Indias_ para sus g~stos 
precisos. 

Inserta el tratado de paz con E raíl da, ord};n.aiido' 
se observe y. publique en Indias e Islas Filipipas. 

Habiendo resuelto la creación del puesto ueitts., 
pector General de América, nombra·para que lo "Sirvtt 

. al ~Iariscal de Campo D. Francisco Já.vier Abadía. 
Nombra a n Juan de Castafiiza, Marqués del 

mismo título, para el Obispado de Durango, vacante 
por el fallecímíento de D. Francisco Javier Olivares. 

Concede indulto general a todos los presos del Rei
no, que estén capacitados para tal gracia, pero sin es~ 
tar comprendidos en los delitos que se expresan. 

Concede a los padres pobres de los oficiales muer~ 
tos en campaña, el goce de lapensión correspondien· 
te al empieo de sus hijos. 

Determina qn-e se hagan visitás generales y públi. 
cas de todos los reos militares que se hallen en dístí· 
llos, cuarteles y cuerpos de guardia; 

Informe dado por el IVIarqués d~ Casa Irujo con 
motivo del proyecto que presentó al~s Cortes, relati~ 
vo a la población de l:á Provincia de<Tejás,.e-rsr. D. 
Ricardo Raynal Heene. . . . 

Acompaña copla delJuforme dado po:r él M:arqt;tés 
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Céd. N'i 144 b.-3 fojas. de Casa Irnjo con motivo del proyecto que presentó 
Octubre 30 de 1814. 

Tomo N. 0 211. 
C'éd. N'i 145.-1 foja. 
Octubre 30 de 1814. 

Idem. 
C.éd. N<i H7.-l foja. 
Octubre 30 de 1814. 

Idem. 
Céd. N<;> 150.-1 foja. 
Nobré. lq de 1814. 

· Jderu. 
Céd. NQ 155.-1 foja. 
Nobre. 8 de 1814. 

Idem. 
Céd. NQ 157.-1 foja. 
Nobre. 14 de 1814. 

Idem. 
Céd. NQ 162.-1 foja. 
Nobre. 16 de 1814. 

. . Idem. 
Céd. N<.- 164.-1 foja. 
Nobre. 16 de 1814. 

·· Idem. 
Céd~.Nq 167 . ..:....2 fojas. 
N obre. t8 de 1814; 

Idem. 
.eéd; No182 ....... 2.fojas. 

'Nobre. 26 <le1814. 

Idem; 
Céd. NQ. 209.-1 foja. 
Dic. 12 de 1814. 

Ideru. · 
Céd. NQ 211...;:_1 foja. 
Dic. 17 de1&14. 

. Idem. 
Cécl. N 9 216.-1 foja. 
Dic. 17 de 1814. 

a las Cortes, relatÍ'i.'o a la población de la Provincia de 
Tejas, el Sr. Ricardo Raynal Heene, y pide el parecer 
del Virrey sobre el asunto. 

Apmeba el nombramiento de 1'eniente ensayador 
del Virreinato, hecho en la persona de D. Cayetano 
Bt1ítrón. 

Ordena se respete mt1cho la Real Casa de ivione
da, tocante a petición de dinero, aun cuando la nece
sidad sea ml1cha. 

Manda se observen cuidadosamente las Leyes de 
Indias, en lo relativo a extranjeros y su entrada a es
tos reinos, y ordena a los prelados eclesiásticos la pro
lijidad y circunspección al otorgar licencias de matri
monios. 

Resuelve que a ninguna persona, sea de la clase 
que fuese, se le conceda, bajo ningún pretexto, escol
ta de caballería. 

Señala los términos en· que debe dirigirse al Mi
nisterio Universal de Indias, ordenando se den a co
nocer a todos los jefes y subalternos. 

Resuelve que continúe como hasta aquí el tráfico 
y navegación de Tampico, tal como se halla estable· 
cido. 

,.. Confiere al Mariscal de Campo D. Pascual Liñán 
la Subinspección General de las tropas. 

Restabl~ce, conforme al Art9 39 de la Real Orden 
Circular de 16 de octubre último, los regimientos pro

.. vinciales en España. 
Pide a los virreyes, capitanes generales, arzobis· 

pos y obispos de América informen sobre la clase de 
libros que usan para sentar las partidas de bautismo 
y de matrimonio: 

Resuelve que en todos los buques mercantes que 
salgan de Cádiz para los puertos de América, se con· 
duzca tm número de soldados proporcionado a la ca· 
pacidad. ' 

Pide se informe sobre la solicitud del Cónsul de 
Verilcmz que solicita la ampliación de su jurisdic· 
cíón. 

Resuelve se haga efectivo el tratamiento de Exce· 
lencia en Cuerpo que está concedido al Ayuntamien· 

· to de Veracruz. 
Idem. Decreto que resuelve que en las dos Aniérkas e Islas 

Céd. N<;> 232.-2 fojas. Filipinas se restablezca el sistema gubernativo, econó· 



Dic. 28 de 1S1-I. 

Tomo i\" 21 1. 
Céd. :'\" 235.-1 foja. 
Dic. 29 de 181-1. 

Tomo N° 212. 
Cécl. i\" 1.-l foja. 
Enero 1\1 de lSJS. 

Idem. 
Céd. N° -L-1 foja. 
Enero 3 ele 1815. 

ldem. 
Céll. :'\ 0 7.-1 foja. 
:"Jobre. 25 de lSl-1. 

Idem. 
Céd. X" 8.-l foja. 
Enero S de 1815. 

Idem. 
Cécl. N'' 16.-1 foja. 
Enero 16 de 1815. 

Idem. 
Cécl. N' 0 18.-1 foja. 
Enero 20 de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 19.-1 foja. 
Enero 20 de 1815. 

Idem. 
Céd. K<.> 21.-1 foja. 
En ero 22 de 1 ¡.)15. 

ldem. 
Céd. N° 30.-2 fojas. 
Enero 29 de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 32.-2 fojas. 
Enero 30 de 1815. 

Idem. 
Céd. N<:> 33.-1 foja. 
Enero 30 de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 34.-2 fojas. 
Enero 31 de 1815. 

Idem. 

mico" de administración Lle justicia que regía antes 
de las llamadas nuevas leyes. 

Confiere la Intendencia de Puebla al Brigadier Ci
rineo llel I,hlUo, por fallecimiento del Conde de la 
Cadena. 

Resncln· que a partir de esa fecha la franquicia 
ele los portes de cartas se restablezca tal como se ha
llaba en 1808, tanto en el ramo militar como en Jos 
demás cuerpos del Estado. 

Nombra al Sr. D. Pedro José de Fonte, Canó· 
nigo Doctoral, panc la silla del Arzobispado de Mé
xico. 

Circular que contiene las reglas que deben obser
varse para el uombnlnliento de los oficiales del Real 
Cuerpo de Ingenieros de la división ele Indias. 

Resuelve que a todo Brigadier en campaña, que 
mande por lo menos cuatro batallones goce del sobre
sueldo señalado en la Ordenanza. 

Debiendo restablecerse los estancos de pólvora y· 
naipes, suprimidos en 1810, manda entre otras" cosas 
que su administración dependa del ram.o de Venta del 
Tabaco. 

Inserta lista de los individuos que han sido provis
tos de prebendas, en la Catedral ·Metropo1itana. 

Nombra Superintendente de la Casa de Moneda 
al Comisario ordenador honorario D. Rafael de Lar· 
dizábal. 

Prohibe a lo; jefes y empleados, de las reales ofi
cinas promover el curso de los negocios que tengan a 
su cuidado. 

Remite cédulas de Gobierno del Arzobispado de 
México para D. Pedro José ele Fonte, Canónigo Doc
toral de esta Iglesia Catedral. 

Deroga en todas sus partes la ordenanza de deser
tores publicada en ausencia de Fernando VII, y agia· 
va las penas, más de lo que prescribe la general del 
Ejército. 

Declara el uso de la escarapela roja solamente co
mo distintivo de los militares, aunque estén retirados, 
y de los miembros de la Familia Real. 

Ordena que en las dos A:mérÍcas e Islas Filipinas 
se observen la<> leyes que autorizan el servicio de :Fis
cales de Doctrina y otros q ne según e11as se presta
ban en las iglesias de sus municipios. 

Dispone qt1e inmediatamente se trasladen de Cu
Anales. T. IV. 4~ ép.-58, · 



Céd. N? 37.-1 foja. 
Febrero 6 de 1íl15. 

Tomo N" 212. 
Céd. N'l 3k.-1 foja. 
Fehret·o 8 de lSlS. 

Id cm. 
Céd. x~' 52.-1 foja. 
Febrero lR de 1815. 

Id cm. 
Céd. N<.> S3.-1 foja . 

. l•'ebn:ro ll'i de 1H15. 

Idem. 
Céd. :K0 56.-c~ fojas. 

3 dOl'III/U?/l!OS. 

Febrero de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 57.-6 fojas. 

2 documentos. 
I•'ebrero 20 de 1815. 

Jdem. 
Céd. N° 66.-1 foja. 
Febrero 26 de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 67.-1 foja. 
Febrero 27 de 1815. 

Idem. 
N° 73.-1 foja. 

Marzo 1? de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 75 .. -2 fojas. 
Marzo 2 de 1815. 

Idem . 
. Céd. N° 84.-1 foja. 
Marzo 1<:> de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 94.-1 foja. 
Marzo 19 de 1!:\15. 

Ide~n. 
Céd. l\0 100,-1 foja. 
Man:o 25 de 1815. 

Idem. 
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ba a este Reino el Hegimienlo de Puebla y las compa
fíías :meltas del Re;~imíento de M6xico. 

Ordena que <lt- las rentns que posee en Xtte,·a l•:spa

ña (']Conde <le :\loctczmna, c;e paguen a su mujer anual
mente cuatro mil dnros y los veintiún meses atrasados. 

Pide testímon iodel ex perl ieu te sobre exoneración de 
derechoB a las harinas que se introducen por Veracrnz. 

Resuelve que de sus haberes respectivos se abo
nen en la Península e Islas las asignacio

nes dejadas a sus familias por los individllos destina
dos a continuar oms servicios en Indias. 

Inserta la'> condiciones con que los Consnlados tle 
la Península e Islas a<lyacentes deben hacer a la Co
misión ele Reemplazo:-. un empréstito de treinta mi
llones de reales de vellón y copia la Real Orden rela· 
ti va a la asignación de trescientos mil pesos hecha al 
Commlaclo ele México. 

Sobre uniformidad en el Ejército, ncompaíianclo 

el Real Decreto de 17 de nwrzo de 1785 qnc trata del 
mismo asunto. 

Resl1ch'e que mientras duren las circunstancias en 
qne se hallan la,; Américas, se lleve a efecto el nom
bramiento de Ingenieros voluntario~ conforme a las 
Reales Ordenanzas de 1768. 

Con motivo ele la pena que un capítñn de Artille
ría impnso a nn soldado en la Habana, autoriza a Jos 
Subinspectores de Indias para poner en libertad a los 
los oficiales absueltos. 

Restablece en los Donlinios de Indias e Islas Fi
lipinas el ramo de Tributos, con el nombre de Con
tribución. 

Inserta el reglamento propnesto por el Sttpremo 
Consejo de la Gnerra para la reforma de la Infantería 
de Línea y Ligera. 

Comunica que el Inquisidor General y la junta 
dél Crédito Público han convenido en que por los te
soreros de los 'l'ribttnales de la Inquisición se haga la 
cobranza de cuanto pertenece a la misma. 

Declara a los cnerpos patrióticos de Puebla suje
tos a. la jurisdicción del de la Intendencia de la mis
ma ciudad. 

Resuelve qne el 24 de mayo, aniversario del re
greso del Rey Fernando VII a la Península, sea de 
fiesta en lo sucesivo, solemnizándose como se indica . 

. Nombra Secretario Perpettlo de la Real Orden 



Cécl. ?\" 101.-1 foja. 
l\Iarzo 2ó tk l SIS. 

Tomo :\" 212. 
Cétl. ?\" 106.-l foja. 
l\rarzo 30 de 1S1S. 

Jdvm. 
C0d. ?\" 1\l;',-1 foja. 
Abril 1" ele 1S1S. 

Itlem. 
Céd. N" 1n.-1 foja. 
Abril17 ele 1SLi. 

1 d l'11l. 

Céd . .\'" 12.;.-2 foja,;. 
Abril 20 tk 1SJS. 

Americana de bahd la Católica, a D. Francisco 'Fa· 
deo Calomarcle, asignándole la dotación de $ 1, 820 so
bre las mitras <le ~léxico y de Guadalajara. 

~o!llbra Gobernador e Intendente de la Provincia 
de Zacatecas al Coronel del Real Cuerpo de Artillería 
D. José Gaya11g·os. 

l\Tancla se den las g-racias a los Diputados de Mi· 
uería y Comercio, de Zacatecas, por las tres medallas 
qne hicieron acniiar con motivo de la proclamación 
de ;-;. :\[. 

llacc extensi\·o el nso del bigote a los Cazadores 
de los cnerpos Lle iufantería. 

Reslleh·e qne en Indias e Islas Filipinas se resta
blezca el paseo del Pcnclón Real, en las cinclacles y 
pudJlos donde se acostumbraba, conforme a la ley 
qne cita. 

Idcm. Resnelve que en Indias e Islas Filipinas se resta-
Cécl. No H2.-2 fojas. ll ¡ · 1 ¡ 1' d l'f 1 Abrit 3o de 1815 . J ezcan os JUzgac os e e Jienes e e 1 untos, con as 

lclem. 
Céd. N9 148.-1 foja. 
l\Iayo 4 de 1815. 

Idem. 
Céd. ?\ 0 172.-l foja. 
Mayo26 ele 1815. 

r den!. 
Céd. l'\ 0 JK0.-2 fojas. 
1\fayo 30 ele 1815. 

i dem. 
Cécl. N° 183.-1 foja. 
Junio 2 de 11ll5. 

I clem. 
Céd. N° 192.-2 fojas. 
Junio 7 de 1815. 

Idem. 
Céd. X 0 201.-2 fojas. 
Junio 12 de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 208.-1 foja. 
JUnio 17 de 1815. 

Idem. 
Céd. N" 213.-1 foja. 
Junio 27 de 1815. 

atribuciones 111arcadas por la ley. 
Manda a los Virreyes y demás jefes superiores ha· 

gan visitas a los colegios, seminarios, .universidades, 
convictorios reales y hospitales, a .fin de reformarlos 
para sn mayor adelantamiento. 

Resuelve qne en vez de cortar la oreja a los caba· 
llos del Ejército, se les ponga en el auca una marca. 

Manda que en Indias e Islas Filipinas se den gra
cias a Dios por la libertad de Fernando VII y su arri
Lo a I\spafía, y que el día aniversario de tal suceso sea 
ele gala en lo sucesivo. 

Ordena se pague al Oidor D. Jacobo de Villatt
rrutia lo qne se le debe por su anterior destino de Al
calde del Crimen de ]a· Attdiencia de México. 

Dispone se lleve a efecto en los Reinos de Indias 
lo mandado sobre establecimiento de escuelas del idio
ma castellano. 

Manda que las banderas y estandartes de los cuer
pos que se extingan, sean remitidos a la Secretaría de 
Guerra para que se coloquen en las iglesias de los pue
blos de donde hayan tomado sn denominación, 

Confiere e~ Gobierno ele la Provincia de Tabasco 
al Coronel D. Francisco de He\edia, jefe del .Bata
llón de IVIilicias de Yucatán. 

Manda sea recibido favorablemente el Capitán Ko
trebue qne en nn buque n1so hace.un viaje al rededor 
del mundo. 



Tomo?'<;> 212. 
Céd. ~o 221.-1 foja. 
Junio 30 de 1815. 

Tomo N<;> 213. 
Céd. N'' 2.-1 foja. 
Julio 2 de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 7.-1 foja. 
Julio 7 de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 15.-2 fojall. 
J uJio 16 de 1815. 

I dem. 
Céd. No 27.--1 foja. 
Julio 25 de 1815. 

Ideut. 
Céd. N() 37.-2 fojas. 
Julio 31 de 1815. 

Iclem. 
Céd. N° 60.-l foja. 
Agosto 1° de IBIS. 

Idem. 
Céd. N° 60.-30 págs. 
Aiio de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 61.-2 fojas. 
Agosto 10 de 1815. 

Ideu1. 
Céd. N° 61.-44 págs. 
Año de 1815. 

Idem. 
Céd. N° 75.-1 foja. 
Agosto 24 de 1815. 

Idem. 
Céd. NQ 79.~1 foja. 
Agosto 28 de 1815. 

Idem. · 
Céd. N° 90.-7 fojas. 
Sep. IR de 1815. 

Jdem. 
Céd. NQ 90.-2 fojas. 
Mayo 9 de 1815. 

Idem. 
Céd. N\l 92.-2 fojas. 
Sep. 3 de 1815. 

Idem. 
Céd. N9 94.-1 foja. 
Ago;:;to 1 9 de 1815. 

Idem. 
Céd. N9104.-4fojas. 
Sep. 10 de 1815. 

Señala el uniforme que deben n:;nr los Ayuda11tes 
de Campo de los Generales en J y los de los clE:m:is 
Generales en campaña. 

Resnel\•e que los derecho:; de al m; rantazgo qne 
se pagan en los puertos se consig!len cle~de lncg-o en 
calidad de reintegro a la marina. 

Manda se cumpla la Real Orden del 4 de mayo 
u el mismo año relaliva a la. visita qne deben hacer Jos 
Virreye;;, Presidentes y Gobernadores a los colegios, se
minarios, universidades, convictorios y hospitales. 

'/vlnnda a los Adtnillistradores de Correos se encar· 
guen de cobrar las pensiones asignadas por las lVlitras y 

Cabildos a la Orden de Carlos III. 
Aprneba las medidas adoptadas para ocupar nue

vamente la Isla del Carmen y socorrerla con Jos fon
dos con que siempre a contrilmido Veracn1z. 

On\ena a los Virreyes q ne como Vicepatronos de 
la Inqnisicíóu, auxilien la cobranza de sns deudas y 
cumplan con las demás disposiciones qne expres¡1. 

Acompaila ejemplar impreso de los estatutos de la 
.Real Onl('l! Americana de lsabel la Católica. 

Estatutos de la Real Orden Americana de Isabel 
la Católica, institnícla por Fernando VII. 

Establece Comandancias Militares en las Capita
nías Generales de la I)enínsula y Américas. 

Reglamento de Comandancias Militares las cuales 
deberán establecerse en todas las Capitanías Generales. 

Manda que a todos los partidarios de la revolución 
que antes se remitían a la Isla de Cuba se manden en 
lo sucesivo a las Islas Marianas o a las Filipinas. 

Aprueba el aumento y mejor organización del 
Cuerpo de Lanceros de Veracruz. 

Indice de las expediciones militares salidas para 
los dominios ele ultramar, desde el 11 de octubre de 
1814 hasta el 30 de octubre de 1815. 

Remite un índice de las expediciones militares 
mandadas a los dominios de tlltramar durante tm año 
y da algnnas instrucciones para sofocar la revolución. 

Acompaña instrucción y modelo sobre el uniforme 
que deberán nsar los miembros del Tribunal de Minería. 

Señala el aumento de sueldo a los Capellanes del 
Ejército y da instrucciones sobre 5U admisión. 

Restablece la Orden religiosa de la Compañía de 
Jesús en Indias e Islas adyacentes y Filipinas, en los 
términos que expresa. 



Tomo N"' 213. 
C<?d. N9 115.-1 foja. 
Sep. 17 de 1815. 

Idem. 
Céd. N<.' 116.-1 foja. 

·Sep. 19 de lSL~. 
Jdem. 

Desaprueba la formación de una compañía d~ at;. 
tilleros propuesta por el Virrey C~lleja. 

Inserta el Real Decreto que suprime el Ministerio 
del Despad1o Uni,·ersal de Indial:\. 

Induye el Real Decreto que expresa los término"& 
Céd. N~· 120.-2 foj:as. en que ::;e divide en tres Departamentos el Ministeri<l 
Sep.13 y Oct. 5 de 1815. Uni\•ersal de Indias.· 

.! tÜitlf1llf'lttos. 
ldem. 

Ct-d. N<~ 126.-l foja. 
Octubre 15 de JS15. 

htem. 
Céd. Nq 127.-1 foj:l. 
Octubre 15 de lSl.'i. 

Idem. 
Céd. X" l2'J.-! foja. 
Octubre 15 de 1815. 

Idem. 
Céd. Nv 147.-2 fojas. 
Octubre 1~ de 181S. 

Jdem. 
Céd. N<e 152.-1 foja. 
Nobre. lQ de 1815. 

Idem. 
Céd. N<;> 160.-1 foja. 
Nobre. 17 de 1815. 

ldem. 
Céd. N<.> 172.-1 foja. 
Nobre. 18 de 1HJS. 

Idem. 
Céd. X<e 177.-1 foja. 
Nobre. 22 de uns. 

Idem. 
Céd. N9 178.-12 fojas. 
Nobre. 2.3 de 1815. 

Idem. 
Céd. Nv 184.---1 foja. 
N obre. 29 de 1815. 

Idem. 
Céd. NQ 209.-2 fojas. 
Dic. 17 de 1815. 
Tomo N° 214. 
Foja 7. 
Julio 4 de 1816. 

Idem. 
Foja 33. 
Julio 31 de 1816. 

Idem. 

Prohibe a los Virreyes, Capitane~ Generales y Ge
neral e~ eu jefe que concedan ascen~os militares, ex,cep
to en los extnwrdinarios en que hay que premiar sobre 
el campo de batalla. 

Ex.tinguidn el Ministerio Universal de Indias man~ 
da qtH' todos ~us ramos vuelvan a despacharse confor· 
me al decreto de 2.5 de abril de 1790. 

M amia que todos los oficíales que teniendo destino 
en América, se encttentren en la Península indebida. 
mente, sean dados de baja, sin distinción de grado. 

Acompaña circular de 1 <.> de octubre con el plan 
para la enseñanza de las Ciencias Nattuales en un so· 
lo establecimiento público. 

Manda que cese el imp.ttesto de veintic11atro pesos 
que pagaba cada .quintal de. café introducido .en'.Vera..: 
cruz y que ~ólo se exija el de ocho que pagaba antes. 

Desaprueba la rebaja del derecho de agnardiente · 
y manda no se hagan innovaciones. de ese género sin 
previa consulta. 

Indica cómo debe establecerse la Jnnta de Arbi
trios qne ha de subvenir a los apuros de Veracruz. 

Orrlena se la cam;a instruída contra Francis-
ca Aburto por el delito de infidencia, sin embargo de 
la sentencia dictada. 

Participa haber declarado justamente ¡;obrado:;; los 
catorce al millar que exige el Consulado de México 
para el pago del capital y réditos de tres millones.de 
pesos tomados a empréstito para urgencias de la Corona. 

'Manda que por las Reales Cajas de México se sa· 
tisfaga a la Duqt1esa de Beraguas 1!\ ásígnación de' seis' 
mil rea1es menst1ales. 

Manda se exija fianza a los Subdelegados si S1;t ejer~ • 
cicio es de más de meses. 

Aprueba las· gracias concedidas a los ofiGiales y, 

tropa que aprehendieron al insurgente Mott:los. 
Nombra racioneros de la Cated.ral Metropolitana~ 

a las personas que expresa. 
Previe'ne se repitan órdenes terminan tes a los Con-

Anal'es.T. 



Tomo NCJ 214. 
Foja 36. 
Agosto 1<.> de 1816. 
Torno N~ 214. 

Idem. 
!~oja 97. 
Sep. 7 de 1816. 

IJem . 
.Foja 104. 
Se¡). 1Q de 1816. 

Idem. 
Foja 110. 
Sep. 1:> de 1816. 

Idem. 
Foja 111. 
Sep. 14 de 1816. 

Idem. 
Fojas 141y 142. 
Sep. 27 <le 1816. 

ldem. 
Foja 183. 
Octubre 22 de 1816. 

Idem. 
Foja 206. 
Nobre. 3 de 1816. 

ldem. 
Fojas 208 y 209. 
Nobre. S de 1816. 

!dem. 
Fojas 233 y 234. 
Nobre. 14 de 1816. 

Idem. 
Foja 252. 
N obre. 13 de 1816. 

Idem. 
Foja 264. · 
Nobre.30 de 18ló. 

ldem. · 
Fojas 265 y 266. 
N obre. 30 de 1816. 

Idem. 
Foja 271. 
Nobre. 30 de 1816; 

Idem. 

sulaclos ele México, Cu;-¡.lalajara y \'eranuz para que 
prt"stt:n a la Comisión de reemplazos Jos candales que se 
le,; asignaron en 20 de fehrero el el año anterior, con el 
objeto de mandar tropas a la América lllerid.iomd. 

Aprneba los auxilios mandados al Comandante Ce· 
neral de Provincias Internas de Oriente para repeler la 
invasión que por Texa~ intentaban hacer Toledo, Gn· 
tiérrez y otros. 

Pide al Virrey Juan Rniz de Apodaca remita los 
docmnentos necesarios para resolver sobre el derecho 

·que tenga a la Gran Cruz de San Hermenegildo, que 
solicita. 

Ex.tingüe el empleo de Inspector General de las 
tropas de América y hace recaer sus atribuciones e11 

los respectivos inspectores de infantería y caballería. 
Niega al Brigadier Torcuato Trujillo el premio 

qne propuso el Consulado de lY!éxico por su acción del 
Monte de las Cruces. 

Sobre el establecimiento de hospicios y ca~a,; de 
fuerza para mendig·os Yiejos,enlas capit<desde América. 

Avisa que se prepara una expedición por l\lina y 

que ~e tomen las medidas necesarias. 
Nombra Consiliarios ele la Academia de San Car .. 

los a D. A.ndrés de Mendivil, a D. Andrés Fel'llández 
.Madrid, al Marqués del Jaral ele Berrio, a D. Francis
co Sánchez de 1'agle y a D. Rafael de Lardizábal. 

Concede a la Real Orden de Isabel la Católica, esta· 
bleeida en México por decreto de 24 de marzo de 1815, 
las mismas prerrogativas de qne goza la de Carlos III. 

Manda se establezcan escuelas el~; primtrfls letras 
eri todos los pueblos en donde sean necesarias. 

Previene se tomen todas las medidas para frustrar 
la expedición proyectada por Carrera y varios indivi. 
duos del gobierno angloamericano, contra Nueva Es
paña. 

Previene que para el entero de las cantidades con
fiscadas a Doña María Leona Vicario en Veracrnz, se 
conceda la espera y plazos que fueren convenientes en 
vista de la escasez ele las cajas. 

Da las reglas que deben observarse, relativas al 
modo como la tropa ha de oír misa. 

Avisa se prepara una expedición contra Nt1eva 
España por varios oficial-es franceses y americanos, y 

previene se tomen las medidas necesarias. 
Avisa· que el regimiento de Zaragoza destinado a 



Tomo:-;;,, 21·f. 
Foia 281, 
Di~. 3 de 1Slú. 

Idem. 
Foja 2B5. 
!Jic. 9 de 1Sl6. 

ldem. 
Ft>ja 291. 
Dk. 20 de 1 Sl 6. 

':1.15 

In ~neva hspaiia, conduce además de su armamento 
2,000 fusiles, 600 tercerolas e igual número de pistolas. 

Hntera<io de la competencia excitadr:t entre el In· 
teudente y la J nntn Snperior sobre el conocimiento de 
los autos de remate del molino confiscado a Allende, 
manda se lleve a efecto la orden de 10 de septiembre 
de 1814. 

Dice que de re!:>nltns de nn encuentro entre buques 
<~srmiioles y angloamericanos, se teme un rompimiento 
entre las dos potencias, :r previene se tomen las medí· 
das necesarias para la defensa de Nueva España. 

ConGere la Coma11dancia <Id Apostadero de San Tomo N<.> 215. 
Foja 12. 
EnE:ro 5 de 1:"1!). JJ!a:o al Capitán de fragata Antonio Quartara. 

!tlem. Manda :-;e llen.: a efecto la habilitación para el trá-
J;oja 2S. l•:lll·ro lS de fico interior, ele los puertos Tonalá y Tapachula. 

JSlG. l . 
Idcm. Nombra para la IntetJC encía de GuanaJuato a D. 

Foja 46. Febrero 2 de Francisco Pérez Marafión. 
1816. Autoriza a todo español para que haga el corso 

Idem l . 1 A é . d" d . Fojas 57 y SS. Febrero contra os msnrgentes (e m nca, conce 1en o vanas 
16 de 1816. y privilegios. 

Idem: Indica como se ha de renovar la planta de policía 
Foía 77. l'vÍarzo 1o de de la ciu_dad de México. . . \ 

. 1816. 
Idem. Nombra Comandante de Artíllería de la plaza de 

Foja 96. Marzo 13 de Veracruz al Coronel Ignacio Cincú.negui. 
1816. Pide se íüforme sobre la solicitud del Ayttntamien· 

Idem. . 
Fojas 107 y 1011. to de la villa de Agua~calíentes, que solicita el título 
:.rarzo 14 de 1816. de ciudad para ésta, y la restitución de terrenos que le 

Idem. 
Fojas 120 y 121. 
Marzo 22 de 1816. 

corre!>ponden. 
Manda que en los dominios de Indias e Islas Fili· 

pinas se recojan los catecismos políticos y folletos que 
expresa, a fin de evitar la perniciosa influencia que es· 
tán ejerciendo. 

Idem. Concede a D. Félix Antonio Morillo el embarque 
Fojas 123. Marzo 22 de C 'd' V d 4"0 f ·1 · 1816. en a 1z, para eracruz, e v us1 es. 

Idem. Pide se reü1ita el plan de pacificación de la Nue· 
Foja 131. Marzo 27 de va España, que ha propuesto el capitán retirado D. An-

1816· tonío Palao. 

Idem. 
Foja 138, 
Marzo 28 de 1816. 

Idem. 
Foja 143. Mano 

1816. 
ldem. 

Fojas 150 151. 
Marz6 :n de 1816. 

Previene que los Subinspectores de América ha· 
gan los nombramientos, de sarg:entos, derogando la 
Real Orden que cita. 

Manda que a la Condesa de Moctezutna se le si· 
29 de túen en la Península, de los bienes de su marido, 

5,000 reales mensuales.-;-Extensa. 
Aumenta el sueldo y presta las tropas de infan

tería veterinaria de América:, y a las ~xpedícionarias. 



Tomo N"' 215. 
Foja 182. Abril 

1816. 

. Idem. 
Foja 196. Abril 

1816. 

Idem. 
Foja 206. Ahril 

1816. 

Idem. 
Foja 225 Mayo 

1816. 

Idem. 
Foja 228. Mayo 

1816. 

16 

21 

26 

6 

7 

41G 

Manda que el :\Iariscal de C11mpo J'ascnai tiñ<Ín 
de · · 1 1 1 · · · l - · ' sirva, reumc as, a su >lllspc:ccton <e lntanl•:na y la-

bullería. 
Fija la velocidad que dehen llevar los lmqnes-co

de rreos, desde la Península a Veracmz, y el tiempo qne 

deben detenerse. 
Declara subsistente el artículo 2'1.7 del I<.egiamen

de to de Artillería, y abolido el 230 del mismo, para los 
cuerpos de América, y concede a lo,; oficiales las ven
tajas que señala. 

Previene que todas las obras que se emprendan en 
de Indias se ejecl1ten bajo la inspección de los oficiales 

ingenieros. 
Previene qne Ios reos de infidencia sean remitidos 

de a la Península con sus corre~pondientes procesos, sin 
perjnicío de que se continúen remitiendo a otros 

puntos. 
Idem. Sefiaia reglas para el embarque de tropas expedí-

Fojas 229 Y 230. Mayo cíonarias de Cádiz para la;.; Am~ricas. 
8 de 1816. C 1 l d 1 'l . 1 (' l 1 S . Idem. OHC'ec e merce( e 1a )Ito en a )n <'!l <e, anua-

Foja 2$3.-Mayo 9 de ¡zo, al Conde de la Cortina. 
, 1~16. Aumenta sueldos a los cirnjatiOs dd Ejército de 

Idem. A , . 
Foja 247.-Mayo 17 de ·menea. 
, 1816. Dice haberse admitido al Conde de Castro·Terre-

Idem. ño el donativo de los sueldos que le corresponden v 
Foja 251.-Mavo 18 de _ -

1816. - que hace a la Nueva Espa11a. 
Idem. Prohibe a las Autoridades de América conferir 

Foja 275._;_Mayo 27 de grados, excepto a los Generale5 en Jefe y Virreyes, 
1816. . d ' 1 1 . d h 1 . qmenes po ran 1acer o en t1empo e guerra y asta e 

~rado de Coronel. 
Idem. Nombra a D. Antonio Gutiérrez de Ulloa para la 

Foja' 295.-Jut?-ÍO 3 de 
1816, Intendencia de Oaxaca. 

Idem. Previene el restabh:cimíento de la Compañía de 
Fojas 313 a 318.-Junio Jesús en España y sus dominios, y manda se obedezca 

llde1816. · · b' · '1 ¡ 'd la Real Junta creada con ese o Jeto en 1>' ac n . 
Idem. Amplía las Reales Ordenes de 27 de agosto y 11 

Foja 326._:.;Junio 17 de de septiembre de 1815 en que se concedieron varias 
1816. . 1 . d' ·¡ d t . 1' 1' gracHts a os m 1v1< uos e ropa que J1H 1ese1t ICen-

cías absolutas, contando diez y seis años de servi'cio. 
. Idem. . Aprueba el establecimiento del batallón provin-

FoJa 357 .---Jumo 30 de . . d · f ' d Q ' l816 . cml ligero e m antena, e ueretaro. 
Tomo No 216. Pide informes sobre si es de concederse el retiro 
Céd. NQ 1.-1 foja. que por lo avanzado de su edad pide el Mariscal de 
Enero 1<> de 1817. . · d G 1 Campo D. Bernardo Bonav1a. Coman ante enera 

de las Provincias I nte.rnas de Occidente. 



Tomo N'' 216. 
Cécl. ::-;,, il.---1 foja. 
Enero:-; de V)1i-. 

ldem. 
Cé(l. X1• 2-l.-1 foja. 
Enero 2.\ ck lill7. 

l dem. 
Cé\l. :\" 36.-1 foja. 
Enero 27 de 1S17. 

ldem. 
Céd. N° ·-l-.'i.--2 fojas. 
Enero 30 de JSJ/.· 

l de m. 
C(ocl. ::\•! Sí'.-1 f(lja. 
Febrero (, (le 1 SI~. 

i dem. 
CM. N" 61.-1 foja. 
Febrero S ele 1817. 

J el cm. 
Céd. N<,> S3.-1 fojtL 
Febrero 15 de 1817. 

Iclem. 
Céd. Nq SS.-1 foja. 
Febrero 16 de 181í. 

ldcm. 
Céd. ::-;,_,97.·-1 foja. 
Febrero 20 (Jc., 1Sl7. 

Id cm. 
Céd. NQ 98.-1 foja. 
Febrero 21 de 1817. 

Iclcm. 
Céd: N" 100.-1 foJa. 
Febrero 25 de 1817. 

Idem. 

Desaprneha la proposJcJOn que hace el Goberna· 
dor de Veracrnz D. José Dá,·i!a, de dividir el territo· 
rio de la Nne\'a Espaiia en cuatro Capitanías Geuera· 
les, inclependieutes entre sí, establec:das en Guadala
jara, Pnebla, Valladolid y Veracn1z. 

Hace Yarias declaraciones sobre el modo de apli· 
car el indulto a los desertores del Ejército. 

Encarga se presten todos los auxilios necesarios 
a la corbeta francesa ''llrania'' en su exp~dición cien· 
tí ílea o ,-iaje de ci rcnnna\·egacióu. 

Pille la cuenla formada por el Comandante de Pro
,·incia!' Internas de Occidente contra varios individuos 
que intenlaron insuneccionar la Villa de Chihuahua. 

Advierte no se dé curso a las solicitulles que se ha
g·an de recompensas, a la Orden J'v1ilitar de San Herme
negildo, sin que se compruebe haber ajustado el tiem
po reglamentario. 

Da las reglas a que deben sujetarse las solicitudes 
de distinciones de la Orden Militar de San Hermene
gildo. 

Advierte al Brigadier D. Me!chor Alvarez qne en 
caso de no usar la licencia para España, quepor.con· 
dueto del Ayuntamiento de Oaxaca sólicitó, continúe 
en la Comandancia de e$ta Provincifl. 

Restitl1ye a la Intemlencia de Yucatán a D. Juan 
José de la Hoz, en los términos que expresa. 

Dice haber recibido el Rey tres anónimos: uno so· 
bre el indulto concedido a los insurgentes en 18 de di· 
cicmbre de 181 O; otro sobre los derechos y excesí vos 
gravámenes que sufre el comercio y los habitantes de 
este Reino, y otro sobre el establecimiento de dos lote· 
rías forzosas, y pide se informe sobre el particular. 

Nombra al Brigadier D. Miguel de Castro y Araos, 
G-obernador y Capitán General e Intendente ele la Pro-
vi ncia ele Y ncatán. 

Pide informe sobre si convendría dividir en dos el 
Obispado de Sonora. 

Contesta de enterado a tres cartas sobre el. estado 
Céd. ~o 123.-1 foja. de la Nueva España, providencias tomadas para paci
l\iarzo 4 de 18lí. ficarla, disposiciones clictad~s contra los insurgentes, 

y auxilios ele g-uerra recibidos de la Península. 
Idem. Contesta de entemdo sobre las condenas q'l1e por 

Céd. No 12í.-1 foja. el delito de insurrección se impusieron a los eclesiásti
;\farzo 6 de 18.17. 

Iclem. 

cosque expresa. 
Aprueba la sentencia pronunciada contra el Capi

An~Ies. T. IV, 4~ l'p.--60. 



Céd. N° 133-[ foja. 
:Marzo 10 de 1817. 

4·18 

tán César Emigdio ele Castilla por la conducta que oh
servó contra los insurgentes, 11Hllldando un cle,;taca-
mento en Veracruz. 

Torno N? 216. Pide se informe sobre las gracias qne solicitó el 
Céd. No 135.-1 foja. ·Ayuntamiento de C~naclalajara. 
Marzo 17 de 1817. 

Ideui. Pide se informe sobre lo qne expuso el Coman. 
Céd. N9 144.-l foja. dante General del Ejército y Provincia de Guaclalaja
Marzo 14 de 1817. 

ra, D. José de la Crnz, para la permanencia en Améri-
ca del Comisario de Guerra y Marina D. José García 
Galindo y oficiales que lo acompañan. 

Idem. Prohibe en absoluto la remisión de reos de cual 
Céd. N" 157.-2 fojas. quiera clase por los jefes y tribunales de América a 
Marzo 22 de 1817. 

las Islas Filipinas. 
Idem. 

Céd. N° 168.-2 fojas. 
Marzo 1,?. de 1817~ 

ldem. 
Céd. N° 171.-1 foja. 
Abrill" de 1817. 

Iclem. 
Céd. N° 134.-2 fojas. 
Abri11V de 1817. 

Tdem. 
Céd. N" 179.-1 foja. 
Abril 7 de 1817. 

Idem. 
Céd. N'' 189.-1 foja. 
Abril 16 de 1817. 

Inserta el reglamento para el régimen, modo y 

forma en que deben gobernarse todos los apostaderos 
de América e Islas Filipinas. 

Dispone que para el fomento ele la Marinai<.ealMcr
cantil se establezcan en América y Asia las Matrículas. 

Dispone el establecimiento ¡]e Trihnnales de revi
sión para las causas de los indios sujetos a los Coman
dantes ele los Apostaderos. 

Aprueba el indulto que concedi6 el Virrey Calle
ja a Morelos y dispone que para lo sucesivo se omitan 
tales gracias. 

Declara no resultar culpabilidad en la causa se
guida contra el Cirujano de Regimiento D. Féiix Gar
da, acusado del delito de infidencia y trato co¡.¡ los in
su rgeqtes. 

Idem. 
Céd. N° 199.-1 foja. 
Abril25 de 1817. 

Manda se evite la introducción a la Nueva Espa
ña; de las Memorias de la Revolución de España escri

, tas por el Abate Pradt y traducidas al castellano. 
Iclem. 

Doc. N9 210.-92 págs. 
Año de 1816. 

Idem. 
CécJ. N" 226.-1 foja. 
Mayo 16 de 1817. 

Idem. 
Céd. N? 227.-1 foja. 
Mayo 16 de 1817. 

Tdem .. 
Céd. N° 234.-1 foja. 
Mayo 20 de 1817. 

Constituciones de la Real Orden Americana de Isa
bel la Católica, instituída por el Rey en 24 de marzo 
de 1815. 

Avisa que la expedición que se prepara en Londres 
por Lord Cochrana y Sir Robert, Wilson contra Amé
rica, obra de acuerdo con unos insurgentes mexicanos, 
y manda se tomen las medidas necesarias. 

Admite el donativo que hace el Mariscal de Cam
po Andrés Bogiero de la parte que le correspondía en 
un fuerte despojo hecho a los insurgentes. 

Pide se informe sobre la independencia de la Co
mandancia de Nueva Galicia y aprueba la separación 
de la Intendencia, nombrando Intendente a D. Anto
nio Gutiérrez Ulloa. 



Tomo :":0 216. 
Céd. X'' 2+2.-1 foja. 
:\la1·o .22 de 1817. 

l dem. 
Céc.l. :\'~· 24+.-1 foja. 
l\!ayo 23 de 1817. 

J de m. 
Céd. ?-<<.> 2-I<J.-1 foja. 
Mayo 21 de 1817. 

I (\e m. 
Céd. X" 25+.-1 foja. 
:\layo 2+ de !817. 

Idem. 
Céd. N° 262.-3 fojas. 
Mayo 29 de 1817. 

Idem. 
Céd. N9 264.-1 foja. 
.Y! ayo 29 de 1817. 

Tdem. 
Céd. N<:> 266.-1 foja. 
:\Ia:-·o 30 de 1817. 

Idem. 
Céd. K<.> 273.-2 fojas. 
Junio 3 de 1817. 

Idem. 
Céd. N" 280.-1 foja. 
Junio 4 de 1817. 

Idem. 
Céd. N° 286.-7 fojas. 
Junio 4 de 1817. 

Idem. 
Céd. N° 287.-2 fojas. 
Junio 6 de 1817. 

Tomo N° 217. 
Céd. N° 2.-1 foja. 
Julio 19 ele 1817. 

Idem. 

41H 

Insiste sobre la expedición qne preparan en ton· 
clres I,ord Cochrana y Sir Robert \Vilson, de acuerdo 
co11 alp:unos insurgentes y dice se pensó organizar otra 
en Francia, a la que se opuso S. M. 

Dis~1one que si no son necesarios en Veracruz .. la 
frag·ata de g·uerra ''Efigenia'' y demás buques destina· 
dos a la persecución d.e insurgentes, se regrese la pri
mera a España. 

Manda al Gobernador de Veracruz, por la noticia 
q ne dió al Rey, de las complicaciones de varios comer
ciantes de aquella plaza co11 los insurgentes, que para 
lo sucesivo se dirija al ~Virrey, su jefe inmediato. 

Declara libre de toda nota al Teniente Coronel Pe· 
dro Antonio Madera por haber entregado por capittl
lación, a los insurg-entes, el Real de Pachuca y hace 
observaciones sobre los vicios que lll1bo en el Consejo 
ue guerra que le juzgó. 

Concede el uso de uniforme a los secretarios, ofi
ciales, escribientes y meritorios de las Secretarías de 
los Virreinatos de América y Comandancias de Prpvin· 
cías, acompañando los respectivos modelos, 

Contesta de enterado sobre las causas por qué no 
salieron de Veracruz los guarda. costas que debían per· · 
~eguir a los corsarios insurgentes. 

Aprueba que el Comandante del Apostadero de 
Veracrnz pase en comisión a reconocer y reforzar la 
barra y baterías de Coatzacoa1cos. 

Avisa haber celebrado contrata con D. Juan José 
ele Cont, apoderado de su padre D. Buena Ventura, pa
ra la construcción de fusiles. 

Libra del pago de tributos a los indios de Coixtla
huaca y Teposcolula, en consideración a los daños que· 
les causaron los insurgentes. 

Determina las funciones que deben ejercer los sub
inspectores generales de las tropas veteranas y de mí
licias, de América, y la dependencia que deben tener 
con los Inspectores generales de Infantería y Caballerí:a. 

Con motivo de la aprehensión de una goleta anná
da, que hicieron los insurgentes, hace varías preven
ciones importantes. 

Acompaña copia de la exposición que hizo a S. 
M. el Capitán D. Andrés Bechi sobre lo impropio y 

perjudicial del Paseo del Pendón el día de San Hipó
lito. 

Acompaña copia de una carta del Ministro Plenipo-



Céd. N° 10.·-2 fojas. 
Julio S de 1817. 

Tomo N<.> 217. 
Céd. ::\0 13. ;......1 foja. 
Julio 8 de 1817. 

Idem. 
Céd·. N° 15.-2 fojas. 
Junio 6 de 1817. 

Idem. 
Céd. N° 18.-1 foja. 
Julio 9 de 1817. 

Idem. 
Céd. N° 20.-1 foja. 
Julio 10 de 1817. 

Idem. 
Céd. N° 28.-2 fojas. 
Abril 2 de 1817. 

" Idem. 
Céd. N Q 64.-2 fojas.. 
Julio 28 de 1817. 

Idem. 
Céd .. N° 65.-1 foja. 
julio 29 de 1817. 

Idem. 
Céd. N° 74.-1 foja. 
Agosto 6 de 1817. 

Idem. 
Céd. N° 85.-1 foja. 
Agosto 10 de 1817. 

Idem. 
Céd. N° 86.-lfoja, 
'Agosto U de 1817. 

Jdem. 
CM. N° 92.-'-7 fojas. 
Agosto 12 de 1817. 

Idem. 
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teuciario en los Estados 1:n;dos, D. Luí~ tle Oní~. >'Ohre 
los proyectos d<: Mina. 

A visa el recibo y destino que se ie d ió a la cansa 
formada contra el Cura del Partido d(' Ajnehitlán. JJ. 
José Rafael Ayala por sn adición al partido de rehdiém. 

Previene que en vista del apresamiento de nna go· 
Jeta armada en Veracru~. hecho por los i nsurgeutt·:-;, 
se ~mspendan tales armamentos y se auxilien a Jo, bn· 
qnes de la Mina Real. 

Avisa haber pasado al Ministerio de Guerra y Jns· 
ticia el testímouio de las actuaciones hecha~ sobre la 
conducta del Dr. José María Castañeda, que en calidad 
de Vicario General seguía al ejército in:.nrgente. 

Mauda se observe en la Real Orden de Isabel la 
Católica lo establecido en la extingnida de Carlos III 
para la recaudación de los fondos. 

Acompaña copia de una carta del ]\'linistro Pleni
potenciario en los Estados Unidos, D. Luis de Onís 
sobre los manejos e intrigas de los insurgentes acan· 
dillados por Mina. 

Declara ocho clases de infidentes y señnla las au· 
torídacles que deban juzgarlos. 

Libra del tributo de medio real a los indios de 
Zacatlán por los quebrantos que sufrieron de los in
surgentes. 

Dispone se asista en st1 abatimiento a la Academia 
de San Carlos con las asignaciones que tiene fijadas. 

Prohibe el uso. de la cinta de la Real Orden de 
Carlos III, sin la medalla ::orrespondiPnte. 

Desaprn'eba la creación de una compañía de clra· 
gones provinciales destinada a servir de escolta al Co
mandante José Gabriel de Armíjó. 

Acompaña Real Cédula de comisión para tomar 
residencia a D. Manuel Artazo, del tiempo que sir
vió el puesto de Gobernador, Capitán General e Inten· 
deute de. la Provincia de Yucatán. 

Pide se informe :;obre sí convendría restablecerse 
el pago de tributo por los indios. 

Cécl. N° 94.-l foja, 
Agosto 19 de 1817. 

Idem. Repite las prevenciones qne ~e tienen hechas para 
Céd. No 103.--] foja. impedir la introducción de franceses, ingleses y ame· 
Agosto26de181t. . 1 · d' · ¡ · · 

ldem. 
Céd. NQ 118.-1 foja. 
Sep. 1Q de 1817. 

ncanos por o perJU !Cla es que son st1S maxmms para 
el fomento de la immrrección. 

Concede los honores de Intendente de ejército a 
D. Juan José de la Hoz, qt;e lo es de la Provincia de 
Yuc'atán. 



Tomo);" 217. 
Céd. :\0 119--1 foja. 
Sep. 19 de JSlí. 

Idem. 
CéLI. ~o 117.-2 fojas. 
Sep. 17 de lkl7. 
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:.\landa se remitan las medallas que se ht1biesen acu
ñatlo cott motivo de la jura de S. :M. y con otros. 

Ordena se tomen las medidas necesarias para e·vi
tar los desórdenes como el que ht1bo en Monterrey con 
motivo del b"samanos. 

Idem. .Manda se lleve a efecto lo resuelto acerca de la so-
Céd. N" 128.-4 fojas. · 
Sep. 17 de 1S17. licitnd d<..' la ciudad de Méxko sobre extinción de su 

Idem. 
C~d. N" US.-1 foja. 
Sep. óde Hll7. 

ldcn1. 
Cétl. N<.> lYJ.-2 fojas. 
Sep. 10 de !Sl7. 

Idcm. 
Céd. ~" l.'iS.-1 foja. 
Sep. 24 de 1817. 

Idem. 
Céd. N"' 163.-1 foja. 
Sep. 27 de 1817. 

Idem. 
Céd. N<.> 16+.-:-1 foja. 
Sep. 27 de 1817. 

<.·orregimiento. 
Concede al Subteniente Francisco Elona, de P\1e· 

bla, su agregación all;:.ég-imieuto de Infantéría de Cu
ba, en virtud del donativo de diez mil reale5 que ofre· 
ció para las expediciones de guerra. 

I ntlica el ceremonial qne ha de observarse en la Ca· 
t<.:dral Monterrey con los Comandante~ de Provincias In· 
ternas de Oriente cuando asbtan a las misas solemnes. 

Declara que los Caballeros de la Real Orden Mi
litar de San Hermenegildo deben prestar el juramen· 
to sobre la crnz de su espada. 

Pide se informe sobre si convendría establecercá· 
teclras de derecho civil canónigo en el Seminario de 
Durango. 

Avisa haber sido nombrado Secretariodel 
nato y Capitanía General de Ntteva España, 
misario .de Gnerra D. Patricio Httniana. 

Virrei-, 
el Co· 

Ilkm. Manda se celebre en todas las. catedrales de Amé· 
Céd. Nr; 1~3.-2 fojas. rica un oficio por el descanso de las víctimas sacrifica
Oetn bre 9 de 1817. 

das en M.adri(i el 2 de mayo de 1808. 
hlcm. 

CéLI. N'; 19.-1 foja. 
Oetnbrc 15 de 1817. 

Idem. 
Céd. N9 194.-2 fojas. 
Octttbre 17 de 1817. 

Idem. 
Cécl. N<.> 195.-4 fojas. 
Octubre 20 de 1817. 

Manda se remitan fondos parala mam1tencióh en 
la Penínst1la, de los diferentes reos acusados de in:fi
dencia y mandados de Nueva España. 

Manda se hagan públicos en Indias e Islas Filipk 
nas los celebrados desposorios de S. M. y del Infante 
Don Carlos, con las Infantas de Portugal Doña María 
Isabel Francisca y Doña María Francisca de Asís. 

Mancht que en los conventos de religiosos y 'reli· 
giosas de los Reinos de India~ e Islas Fílipinas se es
tablezcan escuela~ para la educación y enseñanza de 
.los niños y niñas. 

Idem. 
Anexo a la céd. N<;> 195. Reglamento para las escuelas gratuitas establecí· 
7 fojas en 16''-1818. das en los conventos de Puebla. . 

Idem. Declara al Teniente General D. Juan O. Donojú 
Céd. ~" 199.-1 foja. 
Octubre 22 de 1817. absuelto de la causa de Estado que se le formó a pedí· 

Idem. 
Céd. N9 201.-1 foja. 
Octubre 22 de 1817. 

mento del Promotor Fiscal. 
Aprueba el aumento de una Compañía de Caza. 

dores en las M ílicias del Norte. 
Anales, T. IV, 4~ ép.-61. 



Tomo N9 217. 
Céd. N9 208.-2 fojas. 
Octubre 29 de 1817. 

Idem. 
Céd. N" 212.-1 foja. 
Octubre 30 de 1817. 

ldem. 
Céd. Ní.> 214.-1 foja. 
Octubre 31 de 1817. 

Idem. 
Cécl. N'l 215.-1 foja. 
Octubre 31 de 1817. 

J el cm. 
Céd. N9. 222.-1 foja. 
N obre. 10 de 1H17. 

Idem. 
Céd. N<;> 224.-2 fojas. 
Nohre. il ele 1il17. 

Iclem. 
Céd. N<.' 227.-1 foja. 
Nobre. il de 1817. 

Idem. 
Céd. Nv 229.~1 foja. 
N obre. 11 de 1Wl7. 

Jden1. 
Céd. N<;> 231.-l foja. 
Nohre. 11 de 1817. 

Idem. 
Céd. N9 234.-1 foja. 
Nobre. 12 de 1817. 

Idem. 
CM. N9 235.-1 foja. 
Nobre. 12 de 1817. 

ldem. 
Cécl. N<J 252.-1 foja. 
N obre. 20 de 1817. 

Id en!. 
Céd. N'l 273.-1 foja. 
Dic. 1<.> de 1817. 

Dispone el reintcgm a la Real Hacic·nd;1, del im
porte ele la colecla y embarque de los l{eligiosos p:1ra 
la Provincia ele! Sanlo E\·angdio de l\Iéxico. 

Relativa al oficio del \'irrey sobre los Ílllli\·idnos 
que se distingni<:roll en el sitio y rendición de la bln 
de Mezcala. 

Manda qne para la provisión ele empleos, tanto 
eclesiásticos como seculares, se prefiera a los sujetos 
que hayan demostrado adhesión a la justa cansa. 

Dispone el ¡'egreso de la fragata de guerra ''Efi
genia" a Cádiz, en virtud de ya no ser útil su perma
nencia en Veracrnz. 

Hace extensivo a todos los casos lo prevenido en 
la Real Orden de 10 de noviembre de 1781 sobre el 
modo de formar los Contiejos de Cinerra. 

Concede indulto con motivo del casamiento del Rey 

y del Infante Don Carlos, haciéndolo extensivo confor
me al dictamen del Supremo Consejo ele la Cnerra. 

Manda se ponga de acuerdo el Vine:-· con el Co
mandante General de la Habana para detenniuar las 
fuerzas navales que dl·ben remitirse de aqnel puerto a 
Veracruz. 

Confiere en propiedad la Intendencia de Guaclala
jara a D. Antonio Cutiérrez y Ulloa. 

Avisa haber aceptado el Rey varias medallas de 
plata acuñadas desde 1808 hasta 1816 en Nueva Espa
ña, por varias personas y corporaciones, con distintos 
motivos. 

Avisa los buenos efectos que produjo la proclama 
del General Murillo en que se amenazaba con· pena 
ele n111erte a todo extranjero que se aprehendiese en
tre los rebeldes, y previene se observe en América el 
mismo sistema. 

Declara que desde el 1 ''ele julio de 1817 perciban 
los empleados de la,; aduaQas donde se cobre el im
puesto de guerra, un 3 1/c de la recaudación del expre
sado, que debe repartirse proporcionalmente, según 
los sueldos, entre dichos empleados. 

· Dispone se tomen providencias para evitar el per
juicio que puede seguirse a la renta de correos de Va

lladolid, 
Aprueba la sentencia dada contra el Auditor de 

Guerra de Chihuahua, D. Mariano Herrera, el Tenien
te y Ayudante Mayor ele Milicias ele Mazatlán, n. Juan 
Pedro Walker y el Capitán y Alguacil Mayor de aquel 



Tomo ~ ,, 217. 
C0d. ?\-._, 2i9.-l foja. 
Dic. 6dc J(-;17. 

Idem. 
G·d. N<.> 282.-1 foja. 
Die. i de 1lH7. 

Id cm. 
Céd. N~1 284.-1 foja. 
Dic. 9 de 1817. 

!dcm. 
C(~tl. K<.> .!l->7.-1 foja. 
Dic. JO de 1Sl7. 

Idcm. 
Céd. N9 289.-1 foja. 
Dic. 10 de 1817. 

ldem. 
Céd. N° 298.-4 fojas. 
Dic. 19 de 1817. 

Idem. 
Céd. Nv 300.-1 foja. 
Dic. 21 de l!H7. · 

ldem. 
Céd. N° 301.-2 foi<L~. 
Dic. 22 de 1817. · 

Idem. 
Céd. N'<> 302.-1 foja. 
Dic. 23 de 1817. 

Idem. 
Céd. N° 303.-81 págs. 
Año de 1817. 

ldent. 
Céd. 1'\Q 306.-1 foja. 
Dic. 24 de 1817. 

Idem. 
Céd. 1'\Q 310.-1 foja. 
Dic. 29 de 1817. 

Idem. 

Ayuntamiento, D. Sal\'ador Porms, acusados de ha· 
hér~e qnerido apoderar del mando de aqt1ella::; Provin· 
cias e inlrodttcir en ellas la insurrección. 

' Dispone se remita a la Península al Dr. José Ma· 
ría Gastaiieta, acusado de iufideucia, para que fije en 
ella s11 residencia, en el pueblo que le convenga, no"' 
siendo ninguno de los puertos. 

Aprueba el bando que restableció el cobro del lO% 
sobre las casas de l\léxico. 

Hace notar los defectos que se encontraron en las 
monedas remitidas a la Península y f\Ctfñadas en la 
Real Casa de .México. 

Díspoue que no habíémlosele probado al Auditor 
de G11erra de las Provincias Internas de Occidente, D. 
Mariano Herrera, el delito de infidencia, se le restitu· 
ya en su empleo. 

Declara impracticable el plan qne para la pacífi, 
cación de Nueva España propnso D. Antonio Palao, 
Capitán retirado en Guadalajara. 

Prohibe a todos los vasallos, así de la Península 
como de América, la compra de negros en las costas de 
Africa. 

Manda se proceda con las causas de varios indiví
dnos conforme a las ínstmcciones qt1e da, 

Aprueba el indulto concedido al Teniente Coronel 
José Manuel Martínez r la suspensión del consejode 
guerra contra el Coronel I,uis del Agnila, y declara li· 
bre de toda mala nota al General Conde de Castro Te
rreño, jefe de lus tropas que ocupaban la Provincia de 
Puebla. 

Declara no deben tener opción a los Premios de 
Constancia los indiYiduos de tropa que se J!tubiesen alis· 
tado al servicio de los insurgentes. 

Tratado entre S. M. el Rey de España y de las In· . 
días, y S. }.1. el Rey del Reino Unido de la Gran Bre
taña e Irlanda para la abolición' del tráfico de negros, 
concluído y firmado en Madrid en 23 de .septiembre 
de 1817. ·¡ 

Aprueba los medios propuestos por el Ayuntamien
to de Veraéruz para extinguir la moneda provisional 
que circulaba en aquella Provincia. 

Condecora <t los administradores del ramo de Co
rreos en América y señala la denominaciÓtl de ius 
puestos. 

Aprueba el bando· que se publicóma.nifestando la 



Céd. N<! 312.-1 foja. 
Die 30 de 1817. 

TomoNr.> 218. 
Céd. NQ 2.-1 foja. 
Enero 3 de 1818. 

Idem. 
Céd. NQ 48.-1 foja. 
Enero 24 de 1818. 

Idem. 
Céd. N~ 49.-1 foja. 
Enero 24 de 1818. 

Idem. 
Céd. N·" 52.-1 foja. 
Enero 27 de 1818. 

Idem. 
Céd. N° 54.-2 fojas. 
Sin fecha. 

Idem. 
Céd. N° 78.-1 foja. 
Febrero 10 de 1818. 

Idem. 
Céd. N 9 83.-1 foja. 
Febrero 12 de 1818. 

Idem. 
Céd. N9 97.-2 fojas. 
Febrero 18 de 1818. 

Idem. 
Céd. N° 108.-1 foja. 
Febrero 25 de 1818. 

Idem. 
Céd. N9 123.-1 foja. 
Marzo 1Q de 1~18. 
. . Ide~. 
Céd. N° 155.-2 fojas. 
Marzo 15 de 1818. 

2 docwinentos. 
Idem. 

Céd. N9 159.-1 foja. 
Marzo 17 de 1818. 

Idem. 
Céd. N9 164.-2 fója. 
Marzo 21 de 1818. 

Idem. 
Céd. N 9 169.-1 foja. 
Marzo 22 de 1818. 

Idem. • 
Céd. N9 173.-1 foja. 
Marzo 22 de 1818. 
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historia de la llegada de lVIina cou d fin de tranquili
zar al público. 

Manda que sin excusa ni pretexto se ponga en po

sesión de la Intendencia de Vncatán a D. Juan José de 
la Hoz. 

Acusa recibo de los ejemplares del bamlo en que 
se refiere la historia de la llegada de Mina. 

Aprueba el establecimiento de una Comisaría de 
Gnerra en esta capital. 

Contesta de enterado sobre Jos oficiales austriacos 
que pasaban a incorporarse con los insurgentes. 

Acompaña noticia relativa a los principales oficia. 
les ingleses que se han puesto al servicio de los insur
gentes. 

Contesta de enterado sobre la competencia susci
tada entre el Virrey Calleja y d Intendente de Puebla, 
D. García Dávila, por la arbitraria suspensión de éste 
en su empleo. 

Contesta de enterado de las mira~ del pirata Beln
che dirigidas a saquear las costa~ ele Tabasco y Yucatán. 

Faculta a los Virreyes y Presidentes de las Au
diencias para que puedan conceder nn distintivo a las 
mujeres qne acrediten con hecho~ positivo~ su fidelidad 
al Rey. 

Contesta de enterado sobre la exposición ele D. 
Andrés Bechi acerca de lo perjndicial que es en el Rei
no de Nueva España el paseo del Pendón y el de la 
bula de la Santa Cruzada. 

Aprneba el indulto concedido a los que dejaron 
el partido de la insurrección. 

Dirige para informe una copia de las noticias que 
tienen los agentes de la insurrección en Londres, y 

previene se tomen las providencias oportunas. 
Contesta de entero sobre las razones q ne hubo pa

, ra publicar el bando relativo a la historia de1 desem
. barco de Mina. 

Resuelve que la provisión ele capillanías del Ejer
cito se haga por los Diocesanos, pasándose las pro

pn estas al Jefe. 
Concede el grado de Coronel del Reg-imiento Ur

bano del Comercio al Conde de la Cortina. 
Contesta de enterado de la noticia que dió el Cón

sul en Frieste, relativa al armamento que conducían 
dos buques americanos, con destino a los insurgentes, 
y previene se evite su introducción. 



Tomo N" 21S. 
Céd. N" 193.-1 foja. 
.Marzo 28 de lSIS. 

IdenL 
CM. N" 242.-1 foja. 
Ahril 16 de 181H. 

Idem. 
Céd. N<.• 30-t.-1 foja. 
Mayo 30 de 1318. 

I de m. 
Céd. N•! 306.-l foja. 
1\f:n·o 31 de lS18. 

. ldem. 
G·tl '\•: .>i.!.-1 foja. 
:\laYo;;¡ de 1S1S. 

hkm. 
C~d. N•: 360.-1 fnja. 
Junio 19 de HilB. 

IdeaL 
Cé<1. Nn 369.-1 fojtL 
Jnnió U de !!-liS. 

Idem. 
Céd. N" 3S2.-1 foja. 
J nn ío .'\0 de 1 HHl. 

J dem. 
Ci:tl. N<? 3~5.-1 foja. 
Jnlio .10 de lXUi. 

Tomo N<.> 219. 
Céd. Nv 7.-2 fojas. 
julio G de lSJS. 

I clem. 
Céd. N° lí .-1 foja. 
Julio lO de 1818. 

Idem. 
Céd . .:\" lR.-1 foja. 
Julio 10 de 1818. 

Idem. 
Céd. ::\" 0 20.-1 foja. 
Julio 13 de 1818. 
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Aprneba el atnnento qt1e :;e ha hecho al ceremo" 
nial con que "se anuncia la llep:ada del correo de Espa· 
iia, y previene qne además se hnga un !'aludo de quin
ce cañonazos. 

Pre1·iene se tomen las medidas uecesar'ias pan! 
ed tar la circulación de !a· moneda falsa que según avi
so se fahrka en Londres para los insurgentes. 

Hnterado del expediente sobre formación de. gari· 
tas y rumua llat!o de la ciudad, aprobando lo primero 
y manifestando qtle lo segundo correspo11de al M'itJÍs· 
terio de la Guerra. 

Aprneba al Teniente Coronel Agustín de la Viña 
en el Cohierno de Acapulco. 

Aprueba el aumento de haber que señaló el Bri· 
gatlier D. Félix Calleja a los ctierpos del Ejército, al 
pri nci pío de la re\·olución. 

Concede el Título de Castilla a D. Juan Ruiz de: 
Apodaca, con la . denominación de ''Cottde del Ve-
nadito." ' 

Resuelve siga dependiente del tuando delVirrei
uato la Provincia de Nueva Ca licia, ·para evitar los 
malos restütados que pudieran (:lol:>revenir en la~ actua". 
les circunstancias. · 

Enterado de la necesidad de fol;'tíficar lós puertos 
de la Alta California por la larga residencia de algu
nos bnques rusos en sus aguas, previene se lleve a 
efecto cuanto antes tal mejora.· 

Manda que a los empleados y militares no se les 
moleste por ninguna deuda, en tm1to no perciban sus 
sneldos i11tegros. 

:Vianda se auxilie a Puerto Rico con las cantida· 
des que sea posible para mantenerlo en el mejor esta~ 
do de defensa. · 

Suprime la canongía de idioma mexicano en la 
Colegiata de Guadalupe, previniendo quede a henefi· 
ci'o de la Inqnisición. ..,., 

Manda que las peusiones que disfmta la Real. Bi~ 
blioteca sobre las mitras de M Habana, México y Gua• 
dalajara, las perciban los apoderados de .aqnélla. die· 
rectamente. 

Enterado de lo ocurrido a la entradá de lá fragá
ta ''Activa'' e.n V~racruz, conducien<:lo al emi
sario S1;1nta María, ar;rueba las disposiciones tomadas 
con tal motivo. 

Anales, 'l\ -IV, ·M ép.-Ü!.l, 



TomoN<;> 219. 
Céd. ~<> 23.-1 foja. 
}tllio 21 de 1818. 

Idem. 
Céd. N° 40.-1 foja. 
Julio 27 de 1818. 

Jdem. 
Céd. N° 49.-l foja. 
Agosto 4 de 1818. 

Idem 
Céd. K" 55.-'-1 foja. 
Ag(lsto 6 de 1818. 

lde111. 
Céd. N° 60.-1 foja. 
Agosto 7 de 1818. 

Idem. 
Céd. N" 86.--1 foja. 

·Agosto 18 d~ 1818. 
Idem. 

Céd. N'-' 87.-1 foja. 
Agosto 18 d~ 1818. 

Idem. 
Céd. N" 92.-2 fojas. 
Agosto 20 de llH~. 

Idem. 
Céd. N? 93.-2 fojas. 
Agosto 20 de 1818. 

Idem. 
Céd~ N•> 115.-1 foja. 
Agostó 25 de 1818. 

.Idem. 
Céd. N°.125.~1foja. 
Agosto 29 de 1818. 

. lde:rt;~. · 
Céd. N_ 0 l34.-2 fojas.· 
Agostó 31 de 1~18. 

Idem. 
·.céd. ;xu 152.-1 foja. 
Abrir} 14 de 1818. 

Idem. 
Céd .. N° 153.-1 foja. 
Sep. 14 de 1818. 

Idem. 
Céd. N° 162.-1 Joja. 
Sep. 16 de 1818. 

Dice reclamaní al Gohíerno inglé" las extracciones 
de plata clandestiíw;; hechas en NtH:va E~paíia por 
la fragata • 'Sabina." 

Aprueba a D. Francbco Velasco en e1 empleo de 
Secretario de la Comandancia General de Provincía:; 
Intemas de Occidente. 

Establece en d Gohierno de Yncatán una Secre
taría de Cámara servida por oficiales militares. 

Enterado de la declaración que dió Mina, dice ha
ber dado parte al Ministerio de Estado, respectivo. 

Aprneba la elección de Académicos de honor en 
la Academia de San Carlos y expresa los nombre~ de 
ellos. 

Confiere el gobierno militar y político de la Inten
dencia de Dttrango al Brigadier D. Diego Garda Conde. 

Nombra para el Gobierno de Acapulco al Tenien
te Coronel D. Antonio Lefdael, en lugar del Teniente 
Coronel D. Agustín de la Viña. 

Manda que ctmndo algún Presidente de Audien
cia tenga q tle ausentarse lo noticie al Tribunal en la 
forma que expresa. 

Manda se reconozca la Junta cr,eada para enten
derse en el restablecimiento de los Regulares de la 
Compañia de Jesús. 

Aprneba el aumento del precio que se paga por el 
oro en la Casa de Moneda, para evitar la extracción 
de la plata. 

Manda que D. Francisco Rendón, Intendente de 
Oaxaca, y D. Antonio Gutiérrez de U11oa, Intenden
te de Guadalajara, acabados de nombrar, pasen a ser
vir st1s respectivos puestos. 

:Dispone que a los cadáveres de las Religiosas pro~ 
fesas de los co11ventos de Indias e Islas Filipinas se 
les dé sepultura deiJtro de Sll propia c1ausura. 

Previene que antes de conceder licencia a los ofi
_cialespara contraer matrimonio con mujeres de clase 
·dudosa, ácrediren éstas su conducta como lo previene 
el Reglamento. 

Manda que los talladores de la Casa ele Moneda 
estudien en la Academia de Sau Carlos, a las horas 
que señale el grabador. 

Enterado de los auxilios dados a las Provincias In
ternas de Occidente, aprneba el préstamo de $160,000 
propuesto por el Comandante General Bernardo Bo-



Tomo~" 21c>. 
Céd. ::-\" lCJS.-2 fojas. 
Sep. 1 S de 181S. 

Idem. 
Cl-cl. ::-\" lü7.-l foj<t. 
Sep. lS de 1Sll:>. 

r de m. 
Céd. :::\v 172.-1 foja. 
Sep. 20 de lSll:>. 

ltlem. 
Cécl. :'\" 11>7.-1 foja. 
Sep. 23 de ll:>ll:>. 

Idem. 
Céd. N9 188.-1 foja. 
Sep. 2..J- de 1818. 

ldem. 
Cécl. Nv 203.-1 foja. 
Octubre 6 de 1818. 

Id e m. 
Céd. ::-\ 0 214.-1 foja. 
Octubre 12 de ll:>1B. 

Jdem. 
Céd. l'\<:> 219.-1 foja. 
Octubre 13 de 1811>. 

Iclem. 
Céd. l'\ 0 225.-1 foja. 
Octubre 15 de 1811'\. 

Idetrt. 
Céd. N° 266.-1 foja. 
Octubre 26 de 1818. 

ldem. 
Céd. N9 272 ._:_1 foja. 
Octubre 29 tle 1818. 

Idem. 
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nmra. :--·el aumento de Alcabalas en el distrito de l'as 
mencionadas Pro\•Íncia~. 

Acuerda que en lo sucesivo se observe en los nom· 
bramieuto,; d.e los cuerpos de infantería qne pasen a 
:\mérica, el orden mJmérico qne seilala la escala for· 
mada al efecto, e indica el modo como se han de in· 
corporar a sn regreso a la Pen íust1la. . 

Pide se informe :;obre cmí.nto costaría fortificar 
pnl\'isional o penuaucntemeute los puertos de Nuev~ 
Espnila. 

lleclara 110 ser de .:_·uenta de la l{eal Hacienda el 
transporte de parieutes y criatlós de los Oficiales de 
Artillería, sino sólo el de la mnjer e hijos, haciendo 
extensiva tal regla a las otras clases del Ejército. 

Pide se remita el proceso instrnído al Capitán Fran· 
cisco Alvarez. insurgente, y copia ele los indultos a que 
se haya acog·ido el citado sujeto. 

Manda que a los procesos sentenciados por lqs 
Consejos de Generales se acompañe ?riginal el dicta
men de los auditores .. 

Resuelve que los Comandantes 'Ge~1erales de las 
Provincias Internas de Orient.e y de Dcoídente¡ reco~· 
nozcan en todo. al Virreinato, limitando St1s-facultades 
a las que tienen los Gobernadores. 

Acompaña ejemplares de ~a obra intitulada "Exa· 
meno .inicio crítico del Manifiesto de los insttrgen· 
tes del Río de 1a ;?lata en que motivan su indepen· 
dencia, '' y recomienda su circulación· por segunda 
mano. 

Aprueba los grados concedidos a los militares que 
más se han distinguido en las acciones contra los in-· 
surgeutes, y acompaña los nombramientos. 

Impuesto de. la aprehensión del angloamericano. 
Guillermo Davis Robinson, hecha entre los insurgen· 
tes, pide se envíe el proceso, y ordena que todo ex· 
tranjero que se coja con las armas en la mano, se ju:z
gue con arreglo· a las leyes de la guerra. 

Manda se lleve. a efecto la Real Orden que dispo· 
ne se abone al Ejército el prémio tnedio, mientras sub· 
sista la guerra contra los. ins11rgentes. 

Manda que cuanto antes se, remita la mayor can· 
ti dad que se pueda, a cuenta de lo mucho que se debe 
al Conde de Moctezuma por la pensión que disfruta. 

Enterado de los estragos que causó en Guadala-
. . . - ' ' 



Céd. N~' 274.-1 foja. 
Octubre 30 de 1818. 

Tomo N9 219. 
Céd. N'=' 278.-1 foja. 
Octubre 30 de 1818. 

Id cm. 
Céd. NI' 281.-1 foja. 
Octubre 31 de 1818. 

Idem. 
Céd. Nr¡ 287.-1 foja. 
Octubre 31 d.:" 1818. 

Idem. 
Céd. N9 288.-~ foj<~. 
Octubre 31 de 181H. 

Jdem. 
Céd. N° 294 y anexo. 
. 3 fojas. 
Octubre 31 de 1818. 
Dos documentos. 

Idem. 
Céd. NQ 343.-1 foja. 
Nobre. 28 de 1817. 

Idem. 
Céd. NI' 382.-1 foja. 
Dic. 23 de 1818. 

Tomo N° 220. 
Afio de 1819. 
Céd. Nq 12.-1 foja. 
Enero 9. 

Idem. 
Céd. NQ 13.-1 foja. 
Enero 10. 

Idem. 
Céd. N° i6.-l foja. 
Enero 11. 

1 

Idem. 
Céd. N9 19.-1 foja. 
Enero 18. 

Idem. 
Céd. N° 22.-1 foja. 
E11ero 21. 

Idem. 
Céd. N° 37 .~1 foja. 
Febrero 3. 

Idem. 

4-2S 

jara y otros pueblos el terremoto experi menUHlo el 31 

de mayo anterior, lllanda se auxili<: a las dctinw~. 
Aprueba lo dispuesto sobre repartimiento de lum

breras en la plaza de toros, y de el ara q ne se den gra
tis a los propietarios, en las corridas reales, y no en 
las ordinarias. 

Enterado ele haber permitido a los habitantes de 
México pasasen a las fiestas del pueblo de San Agustín 
de las Cuevas. 

Manda se practiqt1e un exacto y prolijo reconoci
miento de las costas de San Bias, levantando los pla
nos respectivos los cuales deberán enviarse al Director 
del depósito de Hidrografía. 

Enterado del temblor que hubo en México la. ma
drugada del 31 de mayo, da las gracias por las provi
dencias tomadas en favor de los habitantes. 

Acompaña copia en que se detallan los desórde
nes habidos en las festividades de lo!' Regnlares de 
amb9s sexos, y manda 5c ponga remedio. 

Declara que el cura de Ajuchitán José Rafael de 
Ayala destinado a Ceuta por adicto a Jos insurgentes, 
está comprendido en la gracia ele indulto. 

Declara que todos los negocios relativos a enage
naciÓn de terrenos en América, toca a la Secretaría 
del Despacho de Hacienda. 

Aprueba la supresión de algunos impuestos, es
perando se extingan los demás, según lo permitan las 
circunstancias. 

Resuelve se admita a D. Juan Vicente Alfonso, 
dueño de la fragata "Concepción" la compensación 
de tres mil seiscientos cincuenta pesos en la tercera 
parte dé los derechos que adeude, por el servicio que 
hizo de la conducción de tropas. · 

Resuelve que a las mujeres e hijos del a oficiali
dad que sean transportados a cualquier punto ele Amé
rica, sólo se les abone ración .y media diaria. 

Manda se reúnan todos los in di 1·id u os de marina 
que se encuentren en México, con el objeto de que 
sea'n transportados a la Habana. 

Concede jubilación con dos mil pesos anuales al 
Administrador ele la Aduana ele Veracruz, D. Juan 
Rafael de Orta: 

Confiere el Gobierno ele Coahuila al Corone,! ele 
A)'tillería D. José Franco. 

Manda se den las gracias al Obispo de Guadalaja-



C~d. N\' 46.-1 foja. 
Febrero 10. 

Tomo N <t 220. 
Afio de 1819. 
Céd. N9 Sl.-1 foja. 
Febrero H. 

Idem. 
Céd. N<Y 62.-1 foja. 
Febrero 19. 

ldem. 
Céd. N? 72.-1 foja. 
Febrero 2(¡. 

Idem. 
Céd. N" S3.-2 fojas. 
Marzo l<J 

Idem. 
Céd. N'~91 .-2 fojas. 
l\1arzo 8. 

Idem. 
Céd. NQ 99.-1 foja. 
l\Iarzo 9. 

Idem. 
Céd. NQ 101.-1 foja. 
:\larzo 10. 

Idem. 
Céd. NQ 100.-1 foja. 
Marzo 9. 

ldem. 
Céd. K<:> 102.-2 fojas. 
~farzo 19. 

Idem. 
Céd. N° 103.-4 fojas. 
MarzolL 

Idem. 
Céd. N° 104.~2 fojas. 
Marzo 11. 

Idem. 
Céd. Nq 118.-1 foja. 
Marzo 17. 

Idem. 
Céd. N<;> 121.-2 fojas. 
Marzo 19. 
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ra D. Juan Ruiz Cabaiias por el donntivp de diez mH 
pesos que ofreció. 

Aprueba se haya abierto una subseripción de ac
ciones de a dos mil pesos para formar tma compañía 
de rescates en las minerías que no los tiene11, y tmm~ 

da se lleve a efecto c<Jn la mayor eficacia. 
Resuelve que para tomar providencia en la instan~ 

cia del Coronel Andrés Girón en que se queja de.hiiber 
sido despojad() del mando de Gobernadm· de T¡¡.bas<;X>, 
se remit:m los expedientes formados con tal motivo. 

Manda ¡;e ponga en venta el bergantín "Saeta," 
surto en Yeracrnz. 

Apmeha las disposiciones dictadas con motivo de 
la visita de un bergantín inglés a Veracruz, y previe
ne no se admita ningún buque de guerra extranjero. 

Manda se instruya expediente sobre la solicitud 
de los Ayuntamientos de Yucatán y Campeche para la 
libre siembra de tabaco. 

Enterado de las cantidades qüe Guatemala debe 
al erario de Nueva España, y providencias tomadas 
para stl reintegro. 

Concede la libre siembra de tabaco et1 Yu~tá'o_:y 
Campeche. 

Manda se guarden a los empleados de Correoslos 
fueros y privileg·ios qtte h~sestán concedid"s, yqüese · 
reprenda al Administrador de Jalapa por haberse o pues~ 
to a la matrícula para el servicio militar de sus s~bal· 
ternos. 

Señala lo que deben ejecutar los Virreyes, Presi~ · 
dentes y demás jefes de Indias, en la remisión dé los 
reos que por medida de policía envíen a Españ~. 

Dispone se cumpla lo pr~venido sobre creación de 
Juntas subordinadas a la de la Corte, para el restable· 
cimiento de los jesuítas y gobierno de sus temporali· 
da des. 

Manda se observe en las Indias e Islas Filipinas 
la ley relativa al cobro de una sola alcabala en vetltíts 
de tierras y fincas .. 

Manda que el Capitán General de Yucatán,. D: 
Miguel deCastto Aráoz, siga interinamente en la In· 
tendencíá, y que se den antecedentes sobrel<} sépar3.-F 
ción del mando militar en aq.uella Provincia, . · . · 

Nombra nueva plant:;¡. del. Suprell1o Co¡:tsejo.de 
Guerra, señalando los .. individuos que (leberán fór~ 
marla. 

·. Anales. -r: IV, 4~ ép.-63; · 



Tomo Nct 220. 
Afio de 1819. 
Céd. No 13J.-1 foja. 
Mar/..1)25. 

Idem. 
Céd. N" 136.---2 fojas. 
111 ar.z.ó 30. 

Idem. 
CM. Nq 1$2.-1 Joja. 
Man~o 16. 

Idem. 
Céd. K0 154.-Z fojas. 
Abd116. 

Icetu. 
Céd. N9 167,--:-1 foja. 
AhrU'24. 

Idem. 
Céd. N° 171....;...1 foja. 
Abril 26. 

. Jdem. 
Céd. NQ 190.-1 foja. 
:Mayo B. 

IdenL 
Céd. N<r191.-1 foja. 
Mayo 8. 

Idem. 
Céd. NQ 194.-1 foja. 
Mayo 10. 

Idem. 
C(!d. N~' 214 ........ 1 foja. 
Mavo2.l. 

· .,· ... Ídem .. 
Céd; ·,N<;> 220.-l.foja. 
ivlayo.25. 

Idem. 
Céd. N9 225~--1 foja. 
Mayo27. 

.· ldem .. 
·· Céd. N"' 226r1 foja. 

Mayo 27. 

Idem. · 
Céd. N9 229.-1 .foja. 
Mavo 29. · 

· Idem. 
Céd. Nq 220 . ..;;.....:tfoja, 
Mayo.2.Q.,. 

Enterado tlt· la fuga que íntentó D. Carlo~ ~faría 
Bustamante y de las extracciones de cauualt:;; hecha~. 
por el bergantín inglés "Pastor." 

Aprt1eha las pefl~Íones qtle se expre:-;an, concedida~
<~ las familias de los indiviclnos muertos en campaña. 

Recuerda el informe pedido :;obre establecimiento 
de Universidad en Mériua. 

Manda qne los Vicepatnmos y Prelados diocesa· 
nos de Indias proceda11, de común ac11erdo, al arreglo 
de cementerios y reforma de los ·ahu:;os Qne se noten. 

Aprueba las providencias tomadas con motivo de 
la extracción fraudulenta que hizo la fragata inglesa 
''Sibila" de cerca de un millón de pesos. 

Acm;a recibo del expediente relativo a los proyec
tos del Gobierno de Estados Unidos para invadir Nue
vo México. 

Enterado de haber permitido el desembarqt1e en 
Veracwz al hijo del Almirante de Jamaica, manda se 
vigile a los extranjeros que, o introducen contraban
dos o intrigan en el país. 

Aprueba el indulto concedido a los angloameri· 
canos Lorenzo Aristi y Santiago Deber, aprellendidos 
aliado de Mina, qtiienes serán trasladados a Ceuta. 

Ordena qúe coucluída la exportación de 10 millo· 
nes dé duros que está haciendo un buque en Veracruz, 
ya no se admitan buques extranjeros con ningÚ11 pre· 
texto excepto el de derecho de gentes. 

Aprueba el presidio establecido e11 la Isla de M ex' 
· cala y destinado a reos de infid~:ncia. 

Manda que las casas de moneda remitancon anti· 
Cipación las cantidades necesarias para la compra de 
instrumentos y utensilios que necesiten. 

Manda que todos los oficiales del Ejército y Ar
mada asistan de riguroso uniforme a todos los actos 

. públicos y' privados. 
Participa el ofrecimiento de doce mil fusiles y dos 

mil pistolas, que hace D. Enrique Diedier, a cambio de. 
exención. de impuestos en artículo:> de importación. 

Encarga se proporcione al Consulado de Veracn1z 
medios de realizar las obras de limpieza del puerto. 

· Enterado de la solicitud del Apoderado General 
de la Provincia de Tabasco, sobre que se observen los 
privilegios qlle le corresponden como puerto menos ha
bitado, manda se oumpla el decreto de 28 de febrero 
de 1789, en prácticaen Yucatán. 



1'omo :X•' 22il. 
Afio de 1X19. 
Céd. N<.>-253.-1 foja. 
junio 8. 

Id{!llL 

Céd. l\ 0 26·1-.-2 fojas. 
Junio 15. 

IdeaL 
l\":d. X9 2X5.-1 foja. 
Junio ¿(i. 
Tomo N"' 221. 
CécL N'' 20.--1 foja. 
Julio lO. 

J¡\..:m. 
Céd. N<! 21.-1 foja. 
Tnlio 12. 

ldem. 
Céd. N" 22.-1 foja. 
Julio 1.3. 

Idem. 
N<-'' 45.~1 foja. 

Julio 24. 

Idein. 
Céd. N ~R.-1 foja . 

. Octubre 28. 

Idem. 
Céd. N<.' 53.-1 foja. 
Julio 29. 

Idem. 
Céd. NQ 75.-1 foja. 
Agosto 6. 

Idem. 
Céd. N'> 85.-1 foja. 
Agosto 11. 

- Idem. 
Céd. N° 111.......:1 foja. 
Agosto 25. 

Idem .• 
Céd. N° 118.-1 foja. 
Agosto 30. 

Idem. 
Céd. Nc:> 123.-2 fojas. 
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Declara que las mnjeres e hijos d!! los empleados 
q ne hayan tomado participación en la revolución de 
América. y muert•.> en el catupo de batalla, no tienen. 
opción alguna al Montepío. 

Manda se at1xilí(' al Comadante del Apostadero de 
Veracruz para q11e !le\'<' a cabo los importantes fra_ba.'
jos hidrográficos que ofrece ejecutar en aquel puef~d. 

Exime del traje de lt1tomílitar, a los cirujanos de 
los regimientos. 

Mauda ;;ean pag·adas de preferencia las asignacio· 
nes q11c se han señalado a las familias de los militares 
destinados a Anu~rica. 

Crea nn gobierno militar y político en el puerto 
de Sizal. Yucatáu, con la dotación de'960 pesos am1a
les, y lo confiere Capitán Francisco del Castillo. 

?vfanifiesta las críticas circunstancias del Consejo 
de Indias por carencia de fondos de penas de Cát11ara, 
y manda que los pertenecientes a la residencia de Itti
rrigaray se enteren al Conde deAgreda. 

Manda que a las mujeres de los oficiales dest.itia~. 

dos enAmérica se les continúe pagando sus ~~lgtlaclci
nes correspondientes, y que se remita en cada cor.fes~ 
pondencia relación de los oficiales muertos, regtesaa(is.' 

u la Penínsnla, o dados de baja. . .... .. . . .··. 
Concede a los padres pobres de los &ficialesmú_er• 

tos en campaña la pensión éorrespondiente ~1 em[Jleo 
de sus hijos. 

Aprueba la disposición de que los buques extrán· 
jeros que arriben a Veracntz fondéen en laisla deSácfi~ 
ficios, sin permítúseles comunicación con dicha plaza. 

Enterado de los temblores de tierra, experimenta
dos en Veracnn .. Oaxaca, Córdoba y otros pueblos, 
los díás 9 y 12 de marzo, y de las providencias que s,e. 

tomaron para auxiliar a las víctimas. 
Confirma el indulto concedido al Ayudante ma·

yor José Durán que andaba entre los insurgentes, 
Aprneba las disposiciones relativas los acolite-. 

cimientos de Alta California y a la seguridad c1elas 
demás Provindas. · · ... ·. 

Aprt1eba la~ províden~ias tomadas con-la fragata 
inglesa ''Sibila'' que viene a Yeracr~z a cónÍintt!itf!·lá 
extracción de 10 millones <le pe~os cotlcedidaal. ,go• 
bierno Británico. 

Co.ncede ·a Guatemal::,¡, la exencióh . de toda <e.Ütse 
de impuestos en el cultivo del~ grana,· y hac~~X:teu-



Agosto 31. 

Tomo Nq 221. 
Año de 1819. 
Céd. NQ 130.-1 foja. 
Septiembre 2. 
, Idem. 
Céd. NQ 136.-4 fojas. 
Septiembre 4. 

Idem. 
Céd. N° 154.-1 foja. 
Septiembre 15. 

Idem. 
Céd. N'1 157.-1 foja. 
Septiembre 16. 

Idem. 
Céd. NQ 191.-1 foja. 
Octubre 12. 

Idem. 
Céd. N'1 195.-1 foja. 
Octubre 13. 

Idem. 
Céd. Nc: 196.-lfoja. 
Octubre 14. 

Idem. 
Céd. N° 200.-1 foja. 
Octubre 15. 

Idem. 
Céd. N° 207.-1 foja. 
Octubre 17. 

Idem. 
Céd. N9 216.-1 foja. 
Octubre26. 

Idem. 
Céd. N9 250.-2 fojas. 
Nobre. 19. 

Idem. 
Céci. NQ256.-2 fojas. 
Nobre. 13. 

Idem. 
Céd. No 259.-2 fojas. 
Nobre. 14. 

Idem. 
Céd. N° 266.-1 foja. 
Nobre. 16. 

Idem. 
Céd. N° 277.-1 foja. 
Nobre. 18. 

Idem. 
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síva esta g-racia a la Provincia'de Mérida que trata de 
fomentar e~e comercio. 

Manda al Cabildo de Oaxaca no publique la va

cante de la l'vlitra, hasta que no reciba aviso de la Cá
mara de Indias. 

Participa lo resuelto sobre la posesión de D. Leo
nardo de Santander, electo canónigo de Puebla, y la 
disputa ocurrida sobre ig-ual posesión de la Maestres
colía entre los canónigos D. Juan Nepomuceno Santo
talla y D. Francisco Pablo Vázquez, con ct1yo motivo 
hace varias prevenciones. 

Manda que a principios de cada aíio se remitan 
estados circunstanciados, de todas las clases de mer
cancías y productos que se hayan importado o expor
tado por los puertos de América, con expresión de va· 
lores y nombres de buques. 

Declara libre de todo cargo al Mariscal ele Campo 
D. García Dávila, y reconoce su buena conducta. 

Manda se proceda a la fortificación del Castillo 
de Perote, de cuyo abandono se tiene conocimiento. 

Manda cesen las labores de la fábrica de armas 
establecida en 1810, y que los talleres de recomposi
ción se trasladen a Perote donde debe estar la Maes
tranza. 

Manda se establezca un Juzgado .Militar, con la 
dotación de empleados que señala. 

Enterado de las hechos de armas ocurridos en el 
mes de abril último. 

Enterado con satisfacción del estado 'del comercio 
y de la seguridad de los caminos. 

Acompaña informe sobre la Lotería que deberá 
establecerse en Mérida. 

Concede indulto a los militares con motivo del 
matrimonio del Rey. 

Ordena se remitan cada año lista-; e informes cir· 
cunstanciados sobre los eclesiásticos que por su virtud 
y mérito merezcan canongías. 

Resuelve la manera de hacer el paseo del Pendón 
en la ciudad de .México, el día 13 de agosto de catla 

año. 
Recuerda el informe que se pidió sobre división 

de la Asesoría de la Intendencia de Yucatán. 
Cédula que acompaña la de 19 .del mismo mes y 

año relativa al indulto concedido a los militares. 
Aprueba la determinación de mantener reunida 



Céd. X<:> 297.-1 foja. 
'Nobre. 25. 
Tomo N~' 221. 
Aiio de 1819. 
Céd. N" 300.-~ fojas. 
Nobre. 30. 

.! d11mmtn!os. 
J dem. 

Céd. N<:> 301.-1 foja. 
Jl.'ohre. 30. 

Idem. 
Cécl. N'l 311.-1 foja. 
Diciembre 6. 

l dem. 
Céd. NQ .\12.--1 foja. 
Diciembre S. 

Idem. 
Céd. N° 313.-1 foja. 
Diciembre 10. 

I dem. 
Céd. N° 342.-1 foja. 
Diciembre 20. 

ldem. 
Céd. N° 344.-:-1 foja. 
Diciembre 20. 

Iclem. 
Céd. N° 370.-1 foja. 
Diciembre 31. 

Tomo?"" 222. 
:\íio ele 1820. 
Céd . .:\ 0 7.-1 foja. 
Enero 5. 

Idem. 
Céd. N° 125.-1 foja. 
Febrero 28. 

Iden1. 
Céd. N° 106.-1 foja. 
Febrero 20. 

Idem. 
Céd. N° 100.-1 foja. 
Febrero 18. 

Iclem. 
Céd. N° 95.-1 foja. 
Febrero 18. 
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la tropa de l\Iari na en L< ciudad de México, mlentr:i:tl 
duren las circunstancias actuales. 

MmHla continúe la exacción de la mesada eclesiás ... 
tica en los términos que expresa ei adjunto Breve pon
tificio . 

Aprneba el establecimiento del Ministerio de Cue!l· 
ta y Razón del tamo de Artillería, en la capital de :N'trec 
\'a Espaiia. 

Aprneba la atnpliaci6n de siembras de tabaco 
en toda jnrisclicci/m de Jalapa, así colllo el estableci· 
miento de u na fábrica de puros y cigarros en la pro pi!l 
villa. 

Rest1elve se propong-a al Gobernador de Nuevo 
León, D. Bernardo Villamil para lo~ primeros destinos 
de igual índ.ole qne vaquen en la Península. 

Aprneba e1 establecimiento en Acapulco, de una 
Cofradía dedicada a la Virgen de la Soledad. 

Previene que sólo se remitan a la Península,aqne• 
llos reos cuya permanencia en América se considere. 
peligrosa. 

Pide informe sobre si con vendría o no ·establecér 
en Indias la Lotería primitiva, por las ventajas qt1e re ... 
sulteu al Erario. ., 

Acnsa recibo de los dibujos y reladones corres
pondientes a la primera expedición arqueológica de 
Nueva España. 

Aprueba la visita que hizo a la Alta California stt 
Gobernador D. Pablo Vicente Sola, y las providencias 
tomadas para anxiliar a sus habitantes en la actual si· 
tuación. 

Enterado de que la capital de Nueva España estu· 
vo amenazada de una inundación general y de las me· 
elidas qne se tomaron para evitarla. 

Declara por cuenta de la Real Hacienda los pasa
jes de los militares que regresen de América a la Pe· 
nínsula. 

Concede la Comandancia del Castillo de San Juan 
de Ulúa a D. José Navarro y Torres. 

Accede a la solicitud de D. Jnan Murphy para el 
establecimiento en Nueva Espafia de nuevas máquin~s 
explotadoras y· desaguadoras de minas. 

Idetn. Manda se quiten inmediatamente los puestos de 
Céd. No 72.-4 fojas. pulque de las plazas de mercado, y que se ejecute lo 
Febrero 7. • 

demás que expresa. 
Idem. Manda que los, militares se abstengan de imponer 

Anako. T. IV, M ép.-64. 



Céd. ~<J3S.-1 foja. 
}<ebrcro 11. 

contribuciones a lo~ pneblos y que se dediquen umca
mente a la obra de pací ficación de la Am~ri ca. recibí en· 

Tonw No 222. do de la Real Hicienda los auxilios de guerra necesarios. 
Aiio de 1820. Indica lo~ medios de desterrar los hnques rnso,; 
~éd. sin núm.--2 fo.ías. que se encuentran en el Puerto de la Bodega. 
l•ehrero 4. 

ldem. 
Cécl. N° 24P..-1 foja. 
Man-:o 16. 

Id cm. 
Céd. N" 253.-1 foja. 
Marzo 29. 

ldem. 
Cécl. N° 329.-2 fojas. 
Abrill5. ' 

2 documettf(JS. 
Idem. 

Céd. N° 335.-1 foja. 
AbrillS. 

Id e m. 
Céd. N° .373.-1 foja. 
Abril 27. 

Tomo N'' 223. 
Céd. N° 1.-1 foja. 
Abril 24. 

Idem. 
Cécl. N" 5 . ...:..2 fojas. 
Abril 2.4. 

Idem. 
Cécl. N° 27.-1 foja. 
Mayo 9. 

Idem. 
Céd. N° 28.-1 foja. 
Mayo 9. 

Idem. 
Céd. N° 39.-1 foja. 
Mayo10 .. 

Idem. 
Céd. ·N° 36.-1 fója. 
Mavo 10. 

· Idem. 
ééd. N° 38.-5 fojas. 
Mayo 11. 

4 documentos. 
Idem.· 

Céd. N°39.-1 foja. 
Mavo 11. 

• Iclem. 
Céd. N° 72.-1 foja. 
:Mayo 19. 

Idem. 
Céd N° 78.-1 foja. 
Mayo 20. 

· Idem. 
Céd. N° 79.-1 foja. 
Mayo 20. 

Manda se public¡ue y jnre nuevamente la Consti
tución política española, para qne se guarde y cumpla 
como es debido. 

Declara 'que los catedráticos de las universidades, 
colegios y seminarios, no están exento~ de poder ser 
Diputados. 

Da las reglas para hacer jurar nuevamente la Cons-
titución política española. ' 

Concede indulto a todos los angloamericanos que 
se hallen presos por haber militado al lado de los in
!i>U rgentes. 

Manda se cumpla el decreto (]\le a m para y ¡note
ge a los indios, expedido en 9 de noviembre de lií12, 

el cual inserta a continuación 
Manda se e:-;tablezca la Milicia Nacional conforme 

al artículo 362 ele la Constitucióu. 

Indica el modo y personas que deben encargarse 
de explicar al pueblo la Constitución política de 1812. 

Manda se auxilie a Puerto Rico por hallarse en el 
peor estado ele miseria. 

Manda se attxilie al ejér.cito expedicionario que a 
las órdenes del General Pablo Morillo está en Cuba. 

Determina no se establezca siempre la Lotería que 
que debía auxiliar las cargas del Erario. 

Concede a los empleados de Hacienda el uso de 
uniforme. 

Decreto y reglamento provisional para el estable
cimiento de la Milicia Nacional en la Península e Is
las adyacentes. 

Concede la adjudicación de las presas que se ha
gan a los· insurgentes en el Mar del Snr, a los p'articu
lares qne armen barcos con tal objeto. 

Manda se aprehendan a los militares que con uni
forme anden vagando por los pueblos so pretexto de 
estar inutilizados' en campaña. 

Concede indulto a todos los franceses presos por 
complicación con los insurgentes ... 

Concede indulto a los desertores de la Marina de 
Guerra y A14í'enales. 



C{:d. :;-o RS.-1 foja. 
:\fa;:o 22. 

Tomo ?'" 223. 
;\lío de 1820. 
.\..'éd. ;\ 0 Y-t.-1 foja. 
:\layo 25. 

ldem. 
l'éd. ;,;o 138.-1 foja. 
Jnnio3. 

Id cm. 
Céd. Xv 40.-1 foja. 
Junio 3. 

ltkm. 
l'éd. X" 1+2.-2 foj<LS. 
j11nio :->. 

l<.lem. 
Cécl.N" 145.-1 fojá. 
Junio 4. 

Idern. 
Céd. No 168.-1 foja. 
Junio 14. · 

Idem. 
Céd. N9 171.-1 foja. 
Junio 15. 

Idem. . 
Céd. N" 0 176.-1 foja. 
Jnnio 17. 

Idem. 
Céd. N° 267.-1 foja. 
Julio 5. 

Idem. 
Céd. l\Q 339.-1 foja. 
Julio 28. 

Ident. 
Céd. N9 888.-1 foja. 
Agosto 4. 

Idem. 
Céd. N9 3\12.-1 foja. 
Agosto 24. 
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?-landa se cn~efíe la Constitución a1 pueblo, pot 
los curas, catedráticos, eté. 

\ 

Manda se exija contribudóÍÍ. a los dueños de ap, 
das perdidas en la hahia de Veracrnz, qt1e se les de· 
vnehan, y que se vendanlas.qne no :sean reclamadas, 

Nombra a D. Luc(ts Alamá11 para qt1e baga expe· 
ri mento:; con un horno de destilación en la. casa d~ 
Moneda. 

Ordena a los Comandantes de los Apostaderos fa~ 
ciliten los auxilios (jne <:stén de. su mano para .que los 
Diputados nomhraüos por las América~ sean condud· 
dos a las Cortes. 

Concede al Coronel Juan Mnrphy la gracia de in· 
troclucir nnas nuents máquinas para el desagiie y ex
platación de las minas de Nueva Hspaña. 

Prohibe el castigo de awtes en· toda la Monarquía 
Española. . 

Manda se remitan los informes pedidos sobrela 
erección de la Uni¡rersidad que se trata de bacer en 
Mérida. 

Aimla la mdenqueprohibí"a a los soldadosl~lcoÍl:
cnrrencia a las lt1netas de los teatros y les pernlitéen 
lo sucesivo la entrada a los jardines p(tblkos. . . 

Dispone que los gastos que 6rigi11enlos <prócesos 
militares, sean costeados por .la Hadenda "Póblka, 
siempre qne los reos no tengan bienes .con que satis· 
facerlos. 

Suprime los A~diton:s de G~u:rra e11las Coman~ 
dancias Generales Internas de Oriente y Occidente. 

Nombra Gobernador y Capitán General de la Pro• 
vincia de Yucatán al Mariscal de Campo D; Juan Ma~ 
ría Echeverri y Chacón. 

Manda qne todas las rentas y acciones de la In~ 
· quisíción continúen aplicadas al pago de la deuda na
cional. 

Concede indulto a los ingleses que se habían alis:.: 
tado a la bandera de los insurgentes en. 1as Provincias 
de ultramar. 

Tomo N° 224. Seflala los sueldos que han de disfrutar los em-
Céd. N<; 9.-l foja. pleados cesantes civiles y militares. 
Septiembre 18. 

Idem. .Decretó de la Junta Nacional ínstitt1yente del Im· 
Documento sin número perio Mexicano saitcionado por 1turbide, . que. se 
D.e~ttrebel 9

1
· 
7
Yde1

18
10

22· ·aprueba la lev e~pedida.· por las_ Corte., Españolas en 
lCJem re e .- ~ . · . · ·. . · . . . . 

· 4 fojas. septiembre de 1820, relativa a sueldos delos emplea· 
dos cesantes. 



'tomo N" 224. 
Año de 1820. 
Céd. N° 12.-1 foja. 
Septiembre 19. 

· Idem. 
Céd. N° 14.-1 foja. 
Septiembre 22. 

ldem. 
Céd. N° 16.-l foja. 
Septiembre 14. 

Idem. 
Céd. N<,> 27.-1 foja. 
Noviembre 22. 

Idetn. 
CM. N° 28.-1 foja. 
Noviembre 20. 

ldem. 
Céd. N° 41.-1 foja. 
Noviembre 16. 

Idem. 
Céd. N° 54.-1 foja. 
Noviembre 15. 

Idem. 
Céd. N° 63.-1 foja. 
Noviembre 2. 

Idem. 
Céd. Ni' 68.-1 foja. 
Noviembre 11. 

Idem; 
Céd. N<.~ 69.--3 fojas. 
Noviembre 9. 

ldem. 
Céd. N° 79.-5 fojas. 
Octubre 2.4. 

Idem. 
Céd. :N° n:-1 foja. 
Octubre 16. 

Idem. 
Céd. N<;> 83.-2 fojas. 
Octubre 18. 

Idem. 
Céd .. N9 86.-1 foja. 
Octubre 20. 

Idem. 
Céd. N° 95.-1 foja. 
Octubre 11. 
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Aprueba las medidas tomadas para la pacificación 
de Nueva España y otorga varios importantes ascenso~. 

Manda no se permita el desembarque a ningún 
individ11o, ya 'iCa nacional o extranjero, que no pre· 
sente pasaporte legalizado. 

Aumenta el sueldo de los individuos del Ejército, 
desde la clase de·soldado hasta la de Teniente. 

Decreta r¡ue la Provincia de Zacatecas forme par· 
te del Distrito de la Diputación Provincial de San Luis 
Potosí, y que se establezca nna Diputación en Valla· 
dolid para la Provincia de Michoacán y la ele Gua
najuato. 

Prescribe la clase y forma de chacós que deberá 
usar el Ejército, y acompaña el diseño respi:ctívo, lito· 
grafiado. 

Manda se ministren a Venezuela cuarenta mil pe
sos mensuales y auxilio de tropa para sus emergencia 
de guerra. 

Decreta que todo el que invente, perfeccione o in· 
trodu7.ca un ramo de industria en Nueva España, tie· 
ne derecho a st1 propiedad por el término y bajo las 
condiciones que expresa. 

Avisa haberse extraviado 1111 cajón ele rendiciones 
de oro y plata enviado por la Casa de Moneda de Mé
xico, y pide se reponga no sólo éste sino todos los an
teriores que se han extraviado. 

Concede a los oficiales retirados un tercio del suel
do de infantería, a los 15 años de servicio; la mitad a 
los veinte; dos tercios a los-veinticinco, y todo-el sttel· 
do a los treinta. 

Participa al Virrey de Nueva España la autoriza
ci6n de las Cortes Españolas para ceder a los Estados 
Unidos la Florida, y ordena se reciban a los emigran
tes de aquella parte del Continente. 

Reglamento que deben seguir las Milicias Nacío
nales de América. 

Real orden sobre porte y franqt1eo de cartas. 

Suprime los mayorazgos y vinculaciones. 

Concede indulto general a las Provincias tle ultra· 

mar con motivo del establecimiento de la Constitución. 

Decreta la persecución de los vagos. 



Tomo N<? 224-. 
A íio ele 1820. 
Céd. N° 97.-4 fojas. 
Octubre 9. 

Idem. 
Céd. N<? 105.-l foja. 
Nobrc. 24. 

Idcm. 
Céd. N° 107.-1 foja. 
::\" olwc. 25. 

Idem. 
Céd. J\i 0 lOS.-1 foja. 
Nobre. :J.'i. 

T dem. 
Céd. N<;> 1\2.-1 foja. 
Nobrc. 28. 

le! cm. 
Céd. N<.> 122.-1 foja. 
Xohre. 12. 

Id cm. 
Cé<l. N" 127.-1 foja. 
Diciembre 4. 

Idem. 
Céd. N<?148.-1 foja. 
Diciembre 17. 

Id cm. 
Céd. N<:> 152.-1 foja. 
Diciembre 20. 

I dem. 
Cécl. N<.> 194.-1 foja. 
Septiembre 6. 

Id cm. 
Cécl. N" 210.-1 foja. 
Scpliemhrc 10. 

Jclem. 
Céd. Nv 214.-1 foja. 
Septiembre 9. 

ldem. 
Céd. N<? 227.-2 fojas. 
Septiembre 13. 
Dos documentos. 

Idem. 
Cécl. N<.> 230.-1 foja. 
Septiembre 13. 

Idem. 
Céd. N° 239.-1 foja. 
Septiembre 28. 

Idem. 
Céd. N<? 250.--:-1 foja. 
Octubre 7. 

-l-37 

Acompaña el plan de autores de textos que <\(!he
nin estudiarse en las uní versidatles. 

Ordena se separen las intendencias de los gobier
nos militares en las Provinciasenqueestuviereu unidas. 

Nombra Secretario del Gobierno de Guadalajara a 
D. Antonio Valdés. 

Decreta el establecimiento de las Casas de Moneda 
de Gnadalajara y Zacatecas. 

Ordena se pague a In Compañía de Filipin<ts, en 
tre~ mensnalidadec., la cantidad de $205,276 que se 1e 
adeudau por préstamo. 

Decreto sobre libertad de imprenta. 

Nombra para Secretario de Gobierno de las cua
tro Pro\'incias de Occidente a D. Juan Arispe Ro· 
drígnéz. 

Expulsa a Fr. Francisco Lagong, del hospicio de 
San Bernardo de los Alpes, que vino a América sin 

. real permiso a colectar limosnas para su convento. 
Res u el ve la repartición de terrenos valdíos y. pr()~ 

píos en beneficio de !os pueblos y militares beneméritos. 
Decreta la abolición en toda la Monarquía, de la 

Compañía de jesús. 

Manda se espere el arr~glo de la infantería de la 
Península para acordar el aumento de .las dos colnpa
ñías de cazadores que solicita el Virrey para losregi
mientos de la Corona y Fijo de Puebla. 

Enterado U. e la remisión de cincuenta mil, pesos 
hecha por el Virrey para socorros de la Isla de Santo 
Domingo. 

Aéompaíia real orden sobre prohibición de libros 
conforme al decreto de 22 de febrero de 1813, mandan
do se suprima una vez que fue suprimida la Inquisi
ción y declarada la lil>ertad de imprenta. 

Absuelve al Teniente Arregui .quien había calific: 
cado de indecorosa para las armas españolas'la acción 
contra Mina. (Da las razones deArregni.) 

Resuelve se conceda .plazo .. a D, Juan y D. José 
Revilla,para el pag-o de la Hacienda de Arroyo :Zaico, 
que adquirieron en remate y que pertenecia a los fon~ 
dos piadososde las Misiones de California. 

Enterado de haber sido jurada la Constitución en 
V era cruz antes que en Mé}\icó. 

Aiw!es. T. IV, 4~ ép,'-·65. 



Tomo )Jq 224. 
Año de 1820. 
Céd. N" 276.-4 fojas. 
Odubre 25. 

Idem. 
Céd. N<i 27H.-1 foja. 
Nobre. 10. 

Idem. 
Céd. N" 302.-1 foja. 
Nobre. 22. 

Idem. 
CécL N<¡ 309.-1 foja. 
Diciembre 8. 

TomoN9 225. 
Año de 1821. 
Céd. N" 13.-2 fojas. 
Abril 12. 

. ldem. 
Céd. N'l J 1.-1 foja. 
Abril 24. 

Idem. 
Céd. NI' 41.-1 foja. 
Abril 30. 

ldem. 
Céd. N° 44.-1 foja. 
Mayo 2. 

Idem. 
Céd. N'l 44.-~ foja. 
Mayo2. 

Idem. 
Céc1. N? 50.-1 foja. 
Mavo 4. 

· Idem. 
Céd. Nv 53.-1 foja. 
Mayo 7. 

Jdem. 
Céd. NQ 57.-1 foja. 
Mayo 10. 

Idem. 
Céd. NQ 57.-1 foja. 
Mayo 10. 

· Idem. 
Céd. N<:> 61.""'"'1 foja. 
Mavo 10. 

· Idem. 
Céd. Ni.> 71.-1 foja. 
Mayo 21. 

Suprime los moiJasterios de la~ órdenes moJwca
les, Canónigos regulare~ ele San Benito, Congregación 
Claustral Tarraconense y Cesara ugnstana, San Agus
tín y Jos Premonstratences, Santiago, Calatrava, Al
cánt¡¡ra y l'v,Iontesa, San Juan de Jerusalem, San Juan 
de Dios, Betlemilas y tocios los hospitalarios. 

Ordena se paguen por la 'l'esorería ele México diez 
millones de reales que por préstamo se deben a D. Vi
cente Bertrán ele Lis. 

Aprueba la sentencia absolntoria concedida a to
dos los jefes que expresa, acusados de haber entrega
do por capitulación al cura José María Mercado el puer
to de San Blas. 

Prohibe la reunión de sociedades, confederaciones 
y juntas patrióticas, sin pleno conocimiento de las au
toridades locales. 

Adjunta el decreto que manda abolir las mitas y 
ampara a los indios con otras prescripciones. 

Manda que al Capitán General electo de Nueva 
España, D. Juan O'DonojÍl, se le adelanten hasta sie
te mil pesos. 

Ordena qnc el Intendente de Saltillo, D. Salvador 
natres, abarque el mando político de las ProYincias que 
comprende la Intendencia. 

Manda que el Virrey, en unión ele dos vocales de 
la Diputación~, haga una visita mensual a las Cajas na
cionales, en la forma que indica. 

Hace extensiva a América la Real Orden relativa 
a la inversión qne debe darse a los caudales recandados 
por el ramo de arbitrios. 

Indica el tipo y cuño que deberá tener la moneda 
de oro y plata en la Península y en América. 

Ordetta se remitan diez quintales de munición a la 
Isla ele Cuba. 

Pregnnta las causas de la disminución de más de 
millón y medio de pesos registrada en la Casa de Mo
neda, en relación a lo acuñado el año anterior; 

Señala las penas que deben aplicarse a los que in
frinjan la Constitución. 

Previene no se exija a los jneces de letras ni a 
ningún otro empleado el derecho de media anata. 

Manda al Virrey facilite todos los auxilios que le 
sean posibles al ejército que en la América meridional 
guerrea contra las huestes de Simón Bolívar. 



Tomo ~ q 22,:;. 
,\ fio de 182 L 
Céd. :-;v 73.-1 foja. 
l\Ia vo 23. 

· Idem. 
Céd. N~> Sl.-1 foja. 
Junio 8. 

Idem. 
Cétl. N,, 84.-1 foja. 
Junio 14. 

Iden1. 
Céd. ~9-96.-1 foja. 
julio 4. 

Id CIIJ. 

Céd. N<? 105.-1 foja. 
julioS. 

ldem. 
Cécl. X 0 ¡¿J.-2 fojas. 
julio 15. 
· Itlen1. 
Céd. N° 125.-2 fojas. 
jnlio17. 

Idem. 
Céd. No 126.-3 fojas. 
julio 17. 

Idem. 
Cécl. N' 131.-1 foja. 
julio2:1-. 
Tomo N9 226. 
Año de 1821. 
Céd. N<.> 1.-1 foja. 
Enero 11. 

Idem. 
Cécl. N<.> 3.-1 foja. 
Enero13. 

Idem. 
Cé<l. f\'1 9.-1 foja. 
Enero 28. 

Id cm. 
Céd. N° 10.--1 foja. 
Enero 29. 

Iden1. 
Céd. N Q 11.-2 fojas. 
Enero 29. 

Idem. 
Céd. No 12.-2 fojas. 
Enero 30. 

Idem. 
Céd. ?\<:> 13.-1 foja. 
Enero 30. 

Idem. 
Cél'L N'~ 15.-2 fojas. 
Enero 31. 

ldem. 
Céd. N° 17.--2 fojas. 
Enero 20. 
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Jnhila al Mini~tro honorario de 1a Andienda de 
GtHHlalajara, D. José Peón Valdés. 

Previene que a los Diputados nombrados en Amé-· 
rica se les abone el sueldo de su empleo si lo tuvieren. 

Establece \as reglas que se deben observar con los 
oficiales prisioneros q nc se lleven a la Península. 

Instruye a los administradores de las aduanas para 
el despacho de las expediciones procedentes de países 
extran,ieros. 

Indica el :->enticlo que debe darse a la voz "sirvien· 
tes domésticos.'' 

Decreta el arrep;lo y fomento del ramo de Minería. 

Exime a los habitantes de Mérida y a los de cual· 
qnier otro pueblo qne se halle en las mismas circuns· 
tancias, del derecho llamado de portasgos y pontasgos, 

Da el reglamento para el gobierno interior de la 
junta protectora u e libertad de imprenta formado para 
las de México, Lima y Manila. 

Exceptúa del pago de diezinos a los nuevos plan
tíos de cacao que se hagan en Nueva España. 

Decreta la abolición del empleo de Protector de 
Indios, por estar ya éstos ampfí.rados por la Consti· 
tución. 

Autoriza a los jefes políticos de Provincia para 
nombrar jueces de ·primera insta11cia en las cabeceras 
de los partidos. 

Manda se establezcan en Nueva España fOCieda· 
eles económicas de "Amigos del país." 

Manda se cumpla la disposición relativa al esta. 
blecimiento de cementerios fuera de poblado .. 

Manda se establezca en Nueva España una junta 
que tenga por objeto· fomentar laAgrict1ltura, el Co
mercio y las Manufacturas. 

Ordena se establezcan juntas que estudien la to-. 
pografía y geografía del terreno, a fin de abrir cami · 
nos y canales que faciliten las comunicaciones., 

Pide ínformés sobre los efectos que se hayll,n ob, 
servado produzca la vacuna, 

Ordena se fotme y remita el plan de la división po· 
lítica y territorial de las Provincias de Nueva. España· .. 

Da las reglas que deben observarse en la .celebra· 
cíón dt subastas para el suministro de víveres y uten· 
silíos a las tropas. 



Tomo N\1226. 
Afio de 1821. 
Céd. N° 37.-2 fojas. 
Junio 25. 

Idem. 
Céd. N'~ 44.-1 foja. 
Ahril4. · 

Idem. 
Céd. Nv69.-1 foja. 
Mayo 25. 

ldem. 
Céd. N° 70.-1 foja. 
Mayo 24. 

Idem. 
Céd. NI> 75.-Úoja. 
Mayo 28. 

Idem. 
Céd. N<J 79.-1 foja. 
Junio 16. 

Idem. 
Cécl. NI> 115.-1 foja. 
Julio 6. 
Tomo Nq 227. 
Afio ele 1821. 
Céd. NQ2.-1 foja. 
Febrero 6. 

Iclem. 
Céd. Nv 3.-1 foja. 
Febrero 19. 

Idem. 
Céd. NQ .11.-2 ~ojas. 
Julio 15. 

Iclern. 
Céd. N° 15.-1 foja. 
Julio20. · 

. Idem. 
Céd. NQ 16.-1 foja. 
Julio 20. 

Idem. 
Céd. N° 20.-1 foja. 
Julio 26. 
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Acompaña el decreto por el ct18l todo extnilljero, 
exceptuando el Cuerpo Diplomático, queda sujeto a la 
juri~clicción ordinaria, aboliendo el fuero. 

Previene que los Virreyes, Capitanes Generales r 
Gobiernos de las Provincias de América se ejerzan sin 
término fijo y a voluntad ele! Rey. quien podrá remo
verlos cuando lo juzgue conveniente. 

Prohibe la extracción de dinero con destino a Ro
ma por las Bulas de Arzobispados, Obispados, dispen
sas matrimoniales, indultos y cualesquiera gracias apos
tólicas. 

Deja en libertad la fabricación y venta de pólvora 
y salitre. 

Declara nulas las ventas de bienes del Clero que 
no hayan sido hechas por la Junta Nacional de Crédi
to Público o por otro ramo autorizado por las Cortes. 

Manda que los jefes políticos y di¡mtaciones pro
vinciales de Nueva España se ocupen de preferencia 
en proceder a los tmhajos de división territorial y arre
glo de Provincias conforme a lo dispuesto anterior
mente. 

Establece el papel sellado en todas las Provincias 
de la Monarquía, sin distinción alguna. 

Resueh·e que la Habana, Is.las Filipinas, Puerto 
Rico y Yncatán cancelen sus cuentas con Nneva Es
paña, y que ésta no socorra sino a la Isla de Santo Do
mmgo. 

Dispone se organicen en Nueva España juntas de 
caridad que reglamenten la beneficencia pública .. 

Establece las reglas para la elabor<tción y venta de 
los tabac6s y la sal, prohibiendo la importacion de ta
baco extranjero. 

Enterado de haber sido electos, en el mayor orden, 
los diputados a Cortes por México para la Legislatura 
de 1822 y 1823, a pesar de las tentativas de Iturbide 
para trastornar el país . 

Enterado de la precipitada salida de Acapulco de 
dos buques filipinos que huyeron de la alarma sembra
da en aquel puerto por Iturbicle, ordena marche de 
San Blas a Filipinas, una embarcación que vaya a con
trarrestar el m.al efecto que las malas noticias lleyacJas 

. por los citados buques, pudieran causar en aquellas 
islas. 

Enterado de la reposición de las garitas de Pue
bla para el cobro de peage. 



Tumo :\" !.2í. 
.:\ íio de 1 s:n. 
C(•d. ?\" 2-1.-1 foja. 
, \ g·osto 9. 

Iclem. 
Céd . .N'·' 26.-1 fojH. 
Septiembre 9. 

IU.em. 
C0<1 . .:\<,> 22.-1 foja . 
. \gosto -L 

Idem. 
Céll. Nv .f.\.-1 foja. 
Julio-~. 

1 tlcm. 
Cé<l. :'\•: .~S.·-1 foja. 
.fnnio R. 

Jdcm. 
Céd. :\ 0 S3.-2X fojas. 
J nlio 3. 

Iclem. 
Céd. X" H.S.-2 fojas. 
::\!ayo 1 <,>. 

Aprueba la repartición t.le terrenos a los indíge
nas de Santa María ele 'l'ule, de la Provincia de Oa:xac<t. 

Remite un ejemplar de "El 'l'elégrafo Mexicano,'' 
que espera canse buen efecto en el público, y contri
huya a disipar errores y a voln~r-la opinión en favor 
de España. 

Concede para lo sl1cesivo al Jefe Superior Político 
de Nueva España, el sueldo de cuatro mil pesos anuales. 

Nombra al Mariscal de Campo y Comandante Ge
neral de la Nueva Galicia, Dn. ]osé de la Crur., para 
Jefe Superior Político de la misma Provincia. 

Disposición relativa a sueldos que deben percibir 
los Diputados por las Provincias ele Amérka . 

Acompaña la Ley Org-ánica del Ejército aprobada 
por las Cortes en 9 ele junio de 1821. 

Ley· decretada por las Cortes y sancionada por 
Fernando VII, estableciendo penas contra conspirado-
n:s y manera de jnzgarlos. 

Tomo ?\" 231. Previene que a los dendores de bienes de comnní-
A.ños cl.e 1793 a 1Slil. dades siendo indios 110 se les aprehenda. 
A pémhce. ' ' 
Foja21.-0ctnbrc 22 ele 

JH06.-1 foja. ''Junta general ce1c:brada en México el u neve de 
. . Idcm. . . /1-gosto de mil ochocientos ocho, presidida .por el 

hl¡as 36 a40.-~lexJco. l' S - ,,. IJ J f 1 1 · . " ;\gosto 20 de lROS. •,xmo., enor ,.¡rrey . ose· e e tnrngaray. 

ldcm. Detalla la jurisdicción privativa del Estado y Mar-
l'oj.as -~·1 '1 Sú.-~(·:cico, c¡uesado del Valle. . 

J•.nero 2-1 llc 1;9.\. 
Idem. 

Foja 7(¡.-::\I<ln:o 
1k09. 

Relativa al arrendamiento de las tierras de indios. 
¿¿ M haciendo la diferencia de aquellas que éstos arrenda-

ldem. 
Fojas RO y Rl. 
Abril J de 1807. 

Idem. 
Fojas 111 a 11.\. 
Febrero 4 de 190S. 

Idem. 
Fojas 114 a 121. 
Octubre de 1806. 

Idem. 
Foja 177. 
Junio 16 de 1810. 

Idem. 
Fojas 183 y 184. 
Sep. 22 de JSlO. 

ron para subvenir a sns necesidades. 
Declara los privilegios de que gozarán los caci-. 

qnes y sns hi.ios. 

Prohibe se alisten los operarios de las minas en 
las milicias, por ser en 1o general gente débil. 

Informes sobre la administración y recaudación 
de bienes de Comunidades. 

Adiciones al bando de pulquerías. 

Proposición sobre que deben invertir~e losgana~ 
dos vact1nos en tierras para repartir a los .tributarios' 
que no las tengan. 

Tomo N" 232. Acusa recibo de los testim'Oriios ton que se dió 
A.péndice.-1R01 a 1S12. cuenta de la causa de la conjuración descubíerta en 

Anales. T. IV, 4~.ép.-66. 
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Céd. N<.J 3. 
Enero 26 de 1801. 

México en 1794 y maquínada por lo~ criollo:-. contt;< 
los europeos. 

'l'omo N° 232. Determina que todos los jesnítas que se encuentren 
Apéndice.-lKOl a 1812. en las Américas, se hagan transportar a la Península, 
Céd.Nq6. l · ¡· · ¡ . · · T ¡· Marzo 25 de l80l. en a m te tgencia e e que por casttgo pasaran a ta 1a. 

Idem. Pide se continúen dando noticias sobre las den un· 
Céd. No,9. cias relativas a la colt.7uración que se tramaha por lo-; 
Abril 2ñ de 1801 ~ 

Idem. 
Céd. N° 19. 
Nobre. 28 de 1800. 

lde111, 
eéd. N° 22. 
Febrero 21 de 1802. 

ldem. 
Céd. N" 53. 
Sep. 30 de 180~. 

Idem. 
Céd. N° 56. 
Octnhre 4 de 180S. 

Idem. 
Céd. NQ67. 
:Mayo 3 de 1811. 

Idem. 
Céd. NQ74. 
Enero 7 de 1812. 

criollos para independizar a N neva España con el anxi
lio de Inglaterra. 

Cédula reservada prohibienuo que en Indias se es· 
tablezcan fábricas y se hagan plantíos de artefactos y 

productos que prosperan en España para surtir H la-. 
Américas.-Hace otras muchas prevenciones. 

Manda q11e la cansa instruída contra los autores 
de la conspiración recientemente descubierta, sig-a el 
curso que señalan las Leyes de Indias. 

Participa la instala~ión solemne ele la Junta Cen · 
tral depositaria de la autoridad de Fernando VI l. 

Acuerda se dé a la Junta Suprema Central. en 

cuerpo, el tratamiento de Majestad, y a sn Presidente 
y demás individuos el de. Excelencia. 

Ordena se propongan los premios que merezcan los 
jefes, oficiales y tropa por su labor en la pacificación 
de Nueva Espafia. 

Decreta se extinga el paseo del Estandarte Real 
que se acostumbraba hacer como testimonio de lea ld<~d. 


